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Sesión 44.a ordinaria en lunes 24 de agosto de 1931 
PRESIDENCIA DELSE:&OR CABERO 

SUMARIO: 

1. El 'Señor Hidalgo observa el desmantela
miento de las oficinas salitreras que tra
bajan con el sistema S<ilianks y la necesi
dad de suspender la venta de sUs malqui
nadas. Comenta, en seguida, 108 últimos 
nombramientos de Intendente de Antofa
gasta. Los señores Núñez Morgado y Za
ñ~rtu, se refieren a la venta de maquina
rias ~n las salitreras ya la (J()sach. 

2. El !Señor Zañartu f,o'rmu'la o,bservaciones 
sobre la idea ,de disolver el Congreso, ma
teria que es debatida. 

3. .A segunda ihora se trata del proyecto so
,bre reorg.ani,zación de los servicios públi
.cos y se acuerda postergar la discusión 
del proyect(). 

Se levanta la sesión. 

ASISTENOIA 

Asistieron ios señores: 

Adrián, Vicente. 
llaraboDa, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Gnillermo. 
Bórquell, Alfonso. 

Oarmona, .Juan L. 
Ooncha, Aquil.es. 
Cruzat, Aurel1o. 
Dartnel1, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquin. 

Estay, Fidel. 
Gc;nzález c., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
León Lavin, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Núfiez, Aurel1o. 
Ochagavia, Silvestre. 
Piwonk:a, Alfredo. 

Bios, Juan Antonio. 
B.ivera, Augusto. 
Sánchez G. de la B., 

Roberto. 
SchÜrDlann, CarI08. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Abaalón. 
Villarroel, OarIo8.' 
Yrani.zaval, Joaquin. 
Zaf1a.rtu, Enrique. 

AmA APROBADA 
¡ 

Sesión 42. a ordinaria en 20 de agosto de 
1931 (Especial) 

Presidencia del señor Opuo 

Asistieron los señores: Barros Errázuriz, 
Bórquez, Cabero', Carmona, Ooncha don 
Alquiles, Dartneill', EciheniJque, GODlzlához Cor
tés, Gutiérrez, Lete,Jier, iNiÚ:ñJe1Z Morgado, 
Ocha:gavía, Ríos, Sámclllez Gaircia de la Huer
ta, 'Schürmann, UTimÍa, VaJencia, Villarroel 
y Zañarlu. 

El señor Presidente da por apr()bada el 
acta de la sesión 4O.a, en 18 del actual, que 
no ha sido f.)bservada. 

r ¡,~~ 
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El acta de la sesión ant'erior (41. a), en 

Hl del presente, queda en Secretaría adis

posición de los señores Senadores, ha..,ta la 

'sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en segu1da, de los negocIos 

que a continuación se indican: 

Renuncia del Vicepresidente 

El Excmo. señor don Juan Esteban Mon

tero, presenta la renuncia de su cargo de 

Vicepresidente de la Repúbliéa. 
Quedó para tabla. 

Mensaje 

U llO de S. E. el Presidente de la Re!pú

blica, con el cual inicia Un proyecto de ley 

sobre ampliación del plazo fijado en el in

ciso d) del artículo 1. o del ,decreto con fuer

za de ley númerO 11, de 24 de febrero de 

1931, para la exportación y venta en el país 

de guano ,blanco. 
Pasó a la Comisión de Agricultura. Mine

ría, Fomento Industrial y Colonización. 

Oficios 

Uno de la Honorable ,Cámara de Diputa

dos, con el cual comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley en 'que se faculta a la 

Municipalidad de Valparaíso para que pa-~ 

gue una cantidad a la viuda e hijos legíti-f'~ 

mos de don Gregario Airola A. y a las iher.lT 

manas solteras de ,don José M. de Artola y 

Boruco. 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Uno ,del señor Ministro ,de Hacienda con 

ei. cual pide se :postergue por :24 \hor~s la 

discusión delproy ectode ley sobre conce

sión dedíversas facultades tendiente a la 

reducción de los ,gastos públicos. 

Se mandó &gregar a 'Sus antecedentes. 

triformés 

Tres de 'la Comisión de Relaciones Exte

riores, recaídos en los mensajes en que S. E. 

el Presidente de la República solicita el 

acuerdo del Senado para los siguienteí> nom

bramientos diplomáticos: 
De don ¡Manuel Amunátegui Solar,como 

Enviado Extraordinario y Miniatro Pleni

potenciario en Francia, ad-honorem; 

De don Enrique Wessel, como Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

en Suecia y en Noruega, ad-honorem; y 

De don Miguel ¡Cruchaga Tocornal, como 

Embajador Extraordinario y Plenipotencia

rio, ad-honorem, en los Estados Unidos de 

~orte América. 
Quedaron para tabla. 

Moción 

Una del honorable Senador don A. Va

lencia, con la cual inicia un proyecto de ley 

sobre concesión al honorable Senador don 

Oscar Vi el C., del permiso reqrterido para 

poder ¡permanecer ausented.el pais por más 

de Un año siil perder su cargo. 

Pasó a la Comisión d.é Constitución, Le

gislación y Justicia. 

SolicitUd 

Una de don J. Eduardo van Bischoffs

hausen, por la Compañía de Cervec-erías Uni

das, en que hace observaciones al proyecto 

de ley, por el cual se declara el libre ex

pendio de la cerveza. 
Se mandó agregar a sus antecedentes. 

El señor Presidente hace presente a la 

Sala que ha citado a esta reunión. a fin de 

que el Itonorable Senado pueda pronunciar

se acerca de la renuncia que del {largo de 

Vicepresidente de la República, ha presen

tado el Excmo. señor Montero, y la pone 

en discusión. 
Usan de la palabra los señores Urzúa, Nú

ñez, Carmona y Villarroel. 

Cerrado el debate, se procede a votar, y 

tomada 'la votación, resulta desechada por 

16 votos contra 4. 
Se levanta la sesión. 
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CUENTA 

.se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el Vi
cepresidente de la. República: 

Conciudadanos del ,Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El Gobierno estima un deber ineludible 
el auxilio d.e las familias de los ciudadanos 
que han desaparecido víctima.!! de r~olucio
nes anónimas, elimin&dos en fornla cobarde 
y alevosa. 

Rogares que hoy lloran al padre o al único 
sostén, que sufren de miseria, necesitan una 
r-eparación. 

El Gobierno no desoye este clamor deses
perado, y, sin perjuicio de las investigacio
nes que se hacen para responsabilizar y 
castigar a los culpables, se apresure a ml
tigar .el dolor y a conjurar las necesidades 
mínimas de esas víctimas. 

Se ha llegado a establecer por las averi
guaciones hechas que Miguel Bayón Flo
r()B, Casimir o Barrios y Fra:ucisco Ramíre~, 
dE\Saparecieron ultimad~ sin forma alguna 
de proceso. 

La Dirección d-e Investigaciones ha man
dado instruir los sUnlarios admiul$trativ06 
que producirán conclusiones precisas, pero 
desde luego, ha anticipado esa Direc'\!ión el 
convencimiento que le asiste de estas afir
~acionel3. 
, Cashniro Barrios deja una esposa legítima 

y Cu,atro hijos; Migu,el Ea)' óu, Flores, deja 
una mujer y cinCO hijo,s, en la más cOm
pleta miseria, y respecto de Francisco Ra
mírez, se conoCe en la Dirección de Inves
tigaciones, la exisooncia de su esposa le
gítima y numerosos hij~ pequeños. Estos 
niños todo.s son menores de diez años. 

La ley contempla el derecho a la ind~m
ni~ción debitla por el cu,~i-delito culq:¡,allle 
Q por el caso fortuito, que pr~uce perjuicio 
por simple illlP:f'\ld~cia; una l~y esIX)cW 
se impone en, preilencia de actúa que cubre~ 
de vergüenza a sus autores, y el Go\lie~o 
ee Y:e 'en la ne,cElfj¡Ídad de 3ten~ef piadOJia
~ellte a :s.us co~se:e\le~:cia.t. 

Insinúo al Honorable Congreso la ~n
Yexüenc.ia de proceder »Jl despael10 de eita 

= 
ley, oyendo el iniorme ~pecial que tenga a 
bien solicitar de la Comi§ión ¡nvestigadora. 
de la gestióu adn:ünlf:¡tr~tiva del Gobierno 
pasado, a cuya disposición, en cualquier 
momento, deben poneTI>e l~ anooceden~es 
que obran en poder d~ la Dirección de In
vestigaciones, completadot> con lal'¡ informa
ciones ,confidenciales que el caso requiere, 
y que er;a DirecciÓn tiene iru¡trucciones de 
proporcionarle. 

Con estos fundamentos, someto a 11\ con
sideración de V, E., el siguiente 

P<ROYECTO DE LijY: 

"Artículo 1.0 Concédese a doñ.a Rooario 
Rivera,s Martínez, viuda de don CasimirQ 
Barrios y a sus hijos legítimos: a doña Car
mela Suárez y a s~ cinco hijos; y a la 
viuda e hijos de don Francisco Ramíre~, 
una pensión de trescientos pesos mellauales 
para cada uua, de la, qu,e gozarán con arre
glo a la Ley de Montepío Militar. 

A,rtículo 2.0 Los hijos e hijat> de l~ ex
presados, don Casimiro Barrios, don Miguel 
Bayón Flores y don Francisco Ramírez, en 
la .educación primaria o secundariagratúi
ta que reciban del &tado, quedan exentos 
de todos los derechos y gastos de matríc~ 
las. exámeues y títulos u otros desembo:lso$ 
de cualquiera clase existentes o que en ade
laute lile establezcan y que graven a 10lil edu
candos. 

Artlcll!O 3.0 Esta pensión se pagará a 
contar desde la promulgación de lapl"esen
te l.ey, imputándose el gasto durante el pre
sente año, al ítem de Pensiones del Min~-
tario de lIacienda" . ' 

Santiago, a 19 de agosto de 1931.-JUJ 
Jo. llo:Q"rQ.-'. BIMl4lÚtr . 

2.1) De los siguientN ~f~Qioe. ~.ñ
lts: 

,S,4J¡l~i~go, 21 de agu&to de ¡931.- T~~a9 
el honor de P0J¡lef en ~onuciI1.üento de V. ~., 
lOi siguientes: dQ,cumeJ¡l~: 

"Núm. 2,884.- Santiago, 20 de agOfi!tQ de 
1931. - '~. ~. qeex,et.Ó lo q~e sig\l~: f.s.timo 
que el hecho de haher ac.eptado lacandida-

.. 
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tura a la Presidencia constituye un grave 
motivo que me impide ejercitar el cargo 
de Vicepresidente de la República, mientras 
no se efectúe la elección presidencial. 

En consecuencia, he resuelto alejarme de 
ese {largo hasta el día 5 de octubre del pre
sente año, y de acuérdocon lo dispuesto 
en -el artículo 66 de la Constitución Política 
del Estado, me subrogará el señor Ministro 
del Interior, don Manuel Trueco. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y 
publíquese. - Juan E. Montero.- Carlos 
Balma.ceda.." 

"Núm. 2,885.- Santiago, 20 de agosto de 
1931. -S. E. decretó lo que sigue: Vista 
la declaración de esta misma fecha del se
ñor Vicepresidente de [a República, don 
Juan Esteban Montero, asumo el mando de 
la Nación con el título de Vicepresidente 
de la República. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese y 
publíquese.- M. Trucco.-Oa.rlos Balma.ce
da ... 

Dios guarde a V. E. - Bora.cio Bevia. 

Santiago, 21 de agosto de 19:31. - Se ha 
impuesto este Ministerio del oficio de V. E., 
de 13 del mes en curat}, con el que remite el 
Boletín de ,Sesiones de 12 del pr€Bente, en 
el que aparecen algunas observaciones for
muladas por el honorable :Senador don Re
migio Medina, sobre la situación de los ve
teranosdoe la guerra del 79. 

En respuesta, debo manifestar a V. E., 
que por decreto número- 2,489, de 20 de 
diciembre de 19'28, secaneeló la personali
dad jurídica a las corporaciones denomina
das '~ociedad de Inválidos de la Guerra de 
1879", "Veteranos deCE!jército i Armada" y 
"Sociedad Defensores de Chile de 1879". 

Respecto de los ,bienes perteneeientes a 
dichas corporaciones, puedo informar a 
V. E., que por ley número -4,612, de 17 de 
julio de 1929, se autorizó al Presidente de 
la República para- enajenarlos y destinar su 
producido a obras de auxilio y beneficio 
de los S€rvidores de la Campaña de 1879 i 
-1884. 

Saluda a V. E.- LuiS Gutiérrel A. 

3 . o De 108 siguientes informes de Oomi
siones: 

¿ Honorable genado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, tiene la honra de infor
maros acerca de un proyecto de ley, formu
lado en una moción del honorable Senador, 
señor Valencia, oen que se concede al señor 
Oscar Viel Ca vero, el permiBo requerido por 
e: artículo 31 de la, Constitución Política, 
para. que pueda permanecer más· de un año 
fuera del territorio nacional, sin perder su 
cargo de Senado-r. 

El señor Viel Ca vero se ausentó del país 
en el mes de septiembre de 1900,proevia la 
autorización a que se refiere -el artículo 31 
de nuestra Carta Fundamental, la cual le 
fué concedida por el señor Presidente del 
Senado, por encontrarse en receso esta Cor
poración y de acuerdo con el artículo 6. o 
del Reglamento de la misma. 

Según informaciones que ha tenido la Co
misión, el señor Viel Ca vero tiene en la ac
tualidad ·enfermo a un miembro de su fa
milia, hecho que lo obliga a permanecer en 
el extranjero por un período de tiempo su
periora un año. 

La circunstancia anotada, mueve a vues
tra ComiBión informante, a proponeros la 
aprobación del proyecto en estudio, en los 
mismos términos en que se halla formula
do. 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 
1931. - Nicolás Marambio M. - Jacinto 
León.- Absalón Valencia. - Eduardo Sa
las P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Por haber perdido su oportunidad o ha
berse legislado ya sobre la materia de que 
tratan, vuestra Comisión de H8Jcienda se 
permite proponeros el rechazo de los si
guientes proyectOB remitidos por la Honora
ble Cámara de Diputados: 

25 de ag{)sto de 1925.- Sobre mej()ramien
to del río Valdivia y dragado de la bahía de 
Corral; 

25 de agosto de 1924.- Sobre determina-

-- ~--~------
J 
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elOn de ,diversos requisitos para la interna
ción, exportación, reembarque, y cabotaje 
de mercaderías; 

17 de a'gosto de 1926.- Sobre exención del 
pago de contribu:ciones durante el año 1926, 
a la Federación de Footballde Chile y a la 
Asociación de Deportes Atléticos; 

2 de marzo de 192t3.- Sobre modificación 
del artículo 6.0 de la ley número 1,624 bis, 
sobre construcción dsl alcantarillado de 
Santiago ; 

26 de enero de 1927.- Sobre determina
ción de los requisitoo que deberán llenar los 
formularios estadísticos para la importa
ción y exportación de mer!caderÍas. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 1931. 
-Guillermo Barros J.- Joaquín Echenique. 
-Enrique Zañartu Prieto. - J. Antonio 
Bíos.- Eduardo SaJas P., Secretario de la 
Comisión. 

Dos de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en las siguientes solicitudes: 

De don Rufino Torrea Hernández, en que 
pide aumento de peIlBión; y 

El otro de don Bonifacio Veas Fernán
dez, en que pide aumento de pensión. 

(,.0 De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

Los Secretarios del Senado y de la Cáma
ra de Diputados, han tenido desde hace mu
chos años, de.sde que los parlamentarios go
zan de esta franquicia, derecho a pase libre 
por los ferrocarriles. Posteriormente se los 
reconolció la ley de 26 de enero de 1914, en 
su artículo 52, y, más tarde, el decreto-ley 
número 684, de 17 de octubre de 1925, en su 
artículo 4.0 

La Ínfima economía que representa la su
pr~ión de estos pases, no justifica, a nuestro 
juicio, el haberlos omitido entre los que 
otorga y enumera el decreto con fuerza de 
ley número 292, de 20 de mayo último. 

Por este motivo, sometemos a vuestra con
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agréganse, al final de la 
letra a) del artículo 8.0, .del decreto eon fuer
za de ley número 292, las siguientes pala
bras: "... y los Secretarios de cada rama 
q.el CongrCflo". 

Santiago, 6 de julio de 1931.-A. Oabero. 
~. Echenique.- B. L. Bara.hona. 

DEBAT~ 

Incidentes 

DESMANTELAMIENTO DE OFIOINAS 
SALITBEBAS.- NOMBRAMIENTO DE 
FUNOIONARIOS. 

El señor Hidalgo.- Durante los últimos 
días, señor Pre~idente. he recibido una serie 
de telegramas y comunicaciones de peMonas 
radicadas en las provincias del Norte, en que 
se me denuncia un hecho que me parece ver
daderamente in:Concebible que esté ocurrien
do. 

Entre los asuntos que interesan vivamen
te a la opinión pública, y que entiendo está 
sometida al estudio de una comisión espe
cial, figura el relativo a la constitución de 
la Cosach, operación que, a la larga o 8. la 
corta,comose dice, im/plicará para lOhile l. 
pérdida de la soberanía en dos provincias. 
Felizmente, a mi juicio, se reaccionará en 
ese sentido, porque nuestros con:Ciudadanos 
se están dando cuenta, de la monstru<>sidad 
que esa operación s1gniil.'i.ca ,para .el porve
nir del país, y esa combinación se tendrá que 
deshacer. Posiblemente el hecho a que me 
voy a referir tendrá por objeto prevenir la 
acción de la opinión que se está formando en 
contra del mantenimiento de aqnella. institu
ción, atendido el resultado a que se llegará 
en las investigaciones que se están practi
cando. 

Según las informaci9nes a que me he refe. 
rido, se están desmontando las ofIcinas sali
treras que trabajaban con el sistema 
Schanks que, como saben los honorables Se
na4iores, es mucho más económico que el 
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alardeado sistema Guggenheim; que hasta 
hoy ha significado un desastre en la oficina 
María Elena, por ejemplo, tanto que en el 
último ,balance dejó una pérdida de 110 mi
llones de pesos. 

Ante un hecho de tal gravedad, que no 
puedo explicarme, ruegD al señor Presiden
te; Be sirva dirigir oficio al señor Ministro 
de Hacienda, en que se le transmita el deseo 
del Senador que habla, de que mientras no 
se termine la investigación que actualmen
te se hace sobre la forma'ción de la Cosa ch, 
que tan enormes proyecciones tendrá en la 
economía nacional, no se desmonte ninguna 
de. las oficinas que han producido salitre por 
medio del sistema Sehanks. 

El señor Cabero (Presidente).- Sec1irigi
rá al señor Ministro de Hacienda, en la for
ma acostumbrada, a nombre de Su Señoría. 

El señor Núñez Morgado.- Quiero agre
gar una observación a lo que acaba de ma
nifestar el honorable señor Hidalgo, y que 
da mayor gravedad todavía a este asunto. 

Al desmontarse las oficinas salitreras que 
ela,boraban usando el sistema Schanks, se es
tán vendiendo las bateas como fierro viejo 
a la Compañía de Chuquicamata; aun cuan
do algunas, ~como las de la oficina José Fran
cisco Ver~ara, son catü nuevas, por tratarse 
de maquinarias instaladas últimamente en la 
pampa. 

Es de advertir, señor Presidente, que esas 
tateas son de un valor considerable y for
man parte de la garantía de los "debentu
res" con que se ha financiado la Cosaeh. 

Mirando la cuestión desde este punto de 
vista, a mi juicio, aquí hay hasta un verda
dero dolo; sobre lo cual llamo especialmen
te la atención de la Mesa, a fin de que en la 
comunicación que se dirija al señor Minis
tro de Hacienda, se 'consigne expresamente 
la circunstancia que anoto. 

Es este un acto que lleva involucrado el 
:prestigio y la responsabilidad del Fisco, socio 
de esta Compañía, y representado en ella 
por cuatro empleados que deben tomar par
te en todos los acuerdos del 'directorio, y cu
ya ignorancia de estos hechos sería verdade
ramente inexplicable. No comprendo !cómo 
cuatro funcionários de alta categoría, re
presentantes del Fisco, no sedan cuenta de 
la wavedad y tra11J'!cendencia del hecho a 

............ 

que me he referido; a menos que vean este 
problema sólo desde un punto de vista, el 
que puede ser favorable a la Compañía. 

El señor Hidalgo.- Esto que parece una 
enormidad a mi honorable colega, lo anun
cié yo cuando se discutió en el Senado el 
'proyecto que :creó la Cosaéh, y se trató de 
dar representación al Fisco con cuatro fun
cionarios. 

El selior Núñez Morgado.- Yo también 
lo hice notar. selior Senador. 

El selior Hidalgo.- Precisamente se c1ió 
mayoría en el Directorio a las compaliías ex
tranjeras,quedando así verdaderamente su
hordinada a ellas nuestra soberanía na'cio
nal en la zona salitrera, en asuntos como és
te a que se acaba de referir el señor Senador, 
y en muchos. otros. Hay casos en que nues
tra dependencia del extranjero es aún ma:
yo!'. Así por ejemplo, al considerarse lo re
lativo a la preferencia de consumir artícu
los chilenos en la pampa salitrera, punto en 
que terció con mucho interés el honorable 
señor Zañartu, los ameri'canos, COn suma ha
bilidad, incorporaron una disposición que 
por sí sola virtualmente les ha asegurado el 
mercado: se preferirían los artículos nacio
nales ofrec1dos en igua~dad de condiciones 
que los artículos americanos. 

Esa iguaMad decondicion'es \ha pasado a 
ser letra mucl'ta, !poTlq¡ue era una qumnera, 
Clqulvalía acerra los ojos ante la re,alidad, 
creer que nuestro pwí'S pudiera competir con 
los productos standarizados de los Estados 
Unid{),s, 'que, .todavía, ¡pueden ven,ir en cali
dad de SlÍtmjple :laSitre en l{)sbat\C'o.s 'que lle
van &'\Jitrc. Pueg 'bien, dad{) que en e1'ltas 
condidon'f'l'l no ,habia la menor posibilidad 
de que las !productos chilenos compitieran 
con lüs. americanos:, ha oiClurrido a~go mM 
todavía: sin 'quee:l OOThsejo directivo de 
la Cosac-lh se haya pronu'J1JCiado ace!I"Ca de 
si Ihalhía o no ~guaMad de ,condticTones, sólo 
se \han consumido arl1:1c:ul'O's amerÍlcan'ÜS. Y 
esto es l&gi'co, se,ñ{)r lP1f\es1clem,te, po~ue es 
salbido que las '00!lll!p.añJias exct,ra.njeras eon
sidf'tan como territorio propio aquél donde 
tienen un estalblecimienrto en 'que deselllVUel
v.en 'SIUl'l ac.tÍvidtadeis. 

CO'lIlO ,sj estO' no fuera, dero'graii8lble y 
prolfuu.dallllente desmo.I·alizador, se ha obser
vado 'que en el nomibra.miel'l:í.o de· algunos 
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funcionarios, tall1Jb~én han tenido interven
ción los amer"Ílcano,s. Así, tenemos que el 
pr:irrner Inltendernte de An.t>od'algasta que d~iSig
nó el Golbierno de laReYü~UlCiólli fUJé el se
ñor Ugarrte, 'anitilguo funcionariü de la ho
cia.ción Salitrera .En visita de queClste nom
bramieJ:1Jto no fué :bien recibido pnr la opi
niónplÚJbli,ca, se le 'q1U.1S0 su:hsrt:itu~r ¡por ortra 
pemo'na 'que había sido empleado de la ¡fir
ma ]3albuázza y Comp'a,ñía, en la ¡Sección 
Bienestar, quien haibíasido un verdadero 
azo,te tpaJra la.s da,ses ,olbreras de alquellades
gralCÍad'a. provincia. -Gracias,a la actitud de 
loo oibreroiS y .de los elementos que, forman 
el Frenlte Unico Civil, no fulé posible halCer 
el nombra:lll'ieruto; ~pero, ere'Ü ,que alhora es 
un gran fun'cionario, de otra re{Par!tición 00-
ministraJtwa, en la que se le 0Onf3id~ra 'po
co men'OlS' ¡que ,indiSlpfmsable. 

Po,r ÚlLtimo, ,como si no fuera posible en
contra,r una ,Slola persona, total y aibooluta
mente dC\SJli¡gada de la gran cOmibinación 00-

li,trera, ,se acaba de designar como intenden
te de Antolfalgasta a oltro :nmcionamo que 
an.te,s ha. eetado también como empleado de 
la, Iflirma Gtllgtgelliheim y Conupañi'a, en loa 
Ohile Exploration C<lllIWany. Desem¡peñó e,s
te empleado las funciones de jClfe de la Po
licía de loS' estah1ercimieilltos de esa Compa
ñía y ha sido también el azote de las cla
ses olbreras. 

Pues ¡bien, aca¡bo de rClC~bireJ telegrama 
qu.e envío a ,la Mesa, .para ,que el f3'eñolT 
8elc,retarÍo se s.irva da,rJe lec,tura, en el eual 
se anuncia que esto va a producir serias 
perlurlbacdo'l1es en la región de~ NO'rte del 
pais. 

Pj,dO', ilgualmente, 'que 'e\ste telegrama se 
hwga lle,ga,r a conO'c,imiellito del señor MinÍlS
tro del Interior, y se le !haga pre,sente el 
dClSeo del ¡Senador ,que !habJa, d'e ¡que en l'Üs 
mO:IDenws a,ctuales ,prolCure ,que la de,sOrgna
ción de funcionarios como wquél[os a que 
ve'lllgo I'ed'iriéndome, recaiiga en ip,eroonas 
exe'll!tas de toda S~Slpeclha de paI'lcialidad y 
que, ¡po'I' el ,contrario, .sean garantia para 
todos lQS dhilenos. 

:mI señor Secre~o. - [El te~e¡grama que 
el honorable f3eño,r Hidalg() ha' eIl'ViaQo a la 
Mes8J pa;ra ,que se le d~ lectura dice comO' 
sigue: 

"P8Jmpa Unión, 24 de 8Jgosto 1931. -

Frenlte Unic,o Asalariados e Intelectuales 
Cantón Salitr,ero BO'Evia, a,co.rdó por acla· 
mamo n protesltar ante Su.premo Gobierno 
nombramiento ex-coronel Miranda, Inten
dente provilllcia Antofa ga,sta, fundado odio
sa actuación ante'rior ,como emple'ado sali
trero. ,Elsümósepresen'cia nuevo fun-ei()JH1-
rio orig,inaria difi'Culrtades región salitrera. 
(Fir11l ados). - Luis S. RO'jas, prcsidente. 
~ PedrO' Ranúrez, secretario". 

El señor Caber'o (Presidente) .. ~ Se en
via'l".á all señor ¡MiniSit'ro de~ Interior el ,0Ifi
cio que ha solilCitado el se.ñlo,r Senad,or, a 
l1'oonibre de Su Señoría"y ·en este oficio SIC 

invoJu\'rará, tamhi'én, ]a¡s observa,c,ionel' que 
ha formulado e,l honorable señ{)r Núñez ,Mor-
gado. . 

Puede hacer uso de la palabra el hono·ra
ble señor Za,nar,tu. 

El señor Zañartu. - Debo decir dos pa
labra" en este incidente, porque acabod.'! 
ser aludido por el honora1ble se,ñor Hidalgo, 
a IprOjpó,sitode 10 estable,cido en la ¡Ley Or
g'ánica de la 1C0sa'c,h, sobre consumo de mer
caderías. 

Recorda,ré .que icuando se dis,cutió en la 
ComÍJsión eSe proye'ctc" el GOIbiernn manifes
tó que lo consideraba la única so.lución via
ble de la cuestión salitrera chilena, frente al 
salitre artificial. 

Como eQ'a na,tural, llegó un momento en 
que se discutió lo relativo al aprovisiona
miento de ~a compañía, y se procuró asegu
rar el consumo ele product<ls eihilenos. Si 
mal n0 recuerdo, se aprobó una indicación 
para asPtgura l' P 1 C0nsumo de artículos nacio
nales, no sólo ('11 igualdad de condiciones 
con los extraujl'l'os, sino que aun con una 
tolerancia de 10 por ciento de recargo en el 
precio ,del producto naci0nal. 

Más aun: no bastó esa sola garantía, sino 
que trumbi!én Se' e,table.ció que todas las 'com
pras de articulni de co.ll:sumo deiberían ser 
8Jpr()j~adrus previamente por los delegados del 
GOIbie.r.no antee.l Direc,to,rio de la Cosa.ch. 
Thta era, señür /Presidente, ¡la verdadera 
garantía. 

¡Oreo 'que nü ~odáa irse más allá en .esta 
materia. No era pos~ble dudar, eruton-ces, .de 
laB ipCirSOn/liS ¡que después ~ban a deseanp,eñar 
los ca'l"gos de repre.sen1antes del GobiPrD"() 
el11 aqueUagran empresa. Si ahorra reS'Ulta 
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que aquellOB ¡funcionarios no ha.n tCOl"I'espon
dido a la ,cooífianza depositada en ellos, no 
es por culpa de los que. estudiaron la ley 
que creó el seI'lv<Ício; eso es:1Já ma:lo pÜ'rque 
todo {JIl edifi'cio sÜ'cial nuestro es:tá deterio
rado. 

DISOLUC10N DEL OONGRESO NAClIO
NAL 

.El seño,r Za.ñartu. - Contestada una alu
sión iIlJCidental que me !hizo e.l !honora.ble se
ñor Hidalgo, paso a la observación princi
pal 'que desea!ba Iha-cer en estos momeIlltOB, 
encaminada a analizar lUna ¡cuestión politi
ca de muclha trascende.rucia. 

ICua.Thdo los partidos polFticos y los ¡gre
mios de prod'-esionailes de.sÍlgnaron al EXiCelen
tísÍlmo señor Montero como carudiKiato a la 
Presid,encia de 1a Reipúlbli1ca, estimó ,que no 
sólo era conveniente s:ino que nelcesario ,ale
jarse de las fUThCiones ''!up'Pelmas que estaba 
desempeñando, y entregarlas a una persona 
que pudiese desempeñar dilgnamenie el 'car
gode Vicepresidente de 'la República; y al 
decir dig:namente, me refiero a que ese per
!Sona diera a todos lo,s paI'ltidos p'olíti.cos las 
mayores Igar,a,ntía1s de severida,d y estricta 
prescindencia en la próxima luciha electÜiral. 

La designación del Excmo. seño,r Trucco, 
para Ministro del Interior, en quien debía 
recaer la Vicepresidencia de la República, 
cuando se aleja.se de eUael señor Montero, 
fué una feliz 'elección, pues se reconoce que 
a nuestro ex-colega le adornan todas las 
buenas cualidades requeridas para un acer
tado d'esempeño de t.an altas funciones en 
los momentos actuales. 

El Excmo. señor Montero presentó su re
nuncia ante el Congreso, y esta Cámara la 
rechazó, fundada en una .apreciación muy 
honrosa, para el señor Vicepresidente. ,sin 
embargo, éste insistió en dejar el cargo y, 
para el efecto, se acogió al artículo 66 de la 
Oonstitución, abandonando temporalmente 
la Moneda. En consecuencia, el Ministro del 
Interior, señor Trueco pasó a desempeñar la 
Vioopresidencia de la República. 

y aquí, señor Presidente, viene algo que 
ha sidG incomprensible para una parte de 
la opinión pública, entreotrOiS, para el Se-

nador que habla: se designó un nuevo Minis
tro del Interior. 

Pues bien, si el señor Trueco -es oc Vice
pl'esidentede la República, por la circuns
tancia de ser Ministro del Interior, ¿ cómo 
ha podido investirse a otra persona con ese 
título 1 Oreo ,que en esto ha ha;bido un error, 
que puede comprobarse con un argumento 
que está al alcance de un niño: si el Iseñor 
Montero, que se ha retirado de la Vicepre
sidencia temporalmente, volviera el día de 
mañana a ocupar su cargo en la Moneda, 
nos encontraríamos con el caso curioso de 
existir dos Ministros del Interior. j No hay 
duda de que esto es un superávit de Mini&
tros del Interior! Desgraciadamente !Sería 
un superávit que no podríamos aprovechar 
en ninguna forma! 

El señor Hida.lgo - Yo croo que Su Se· 
ñoría está equivocado. Donde hay sUPE7á
vit es en la Vieepresideneia de la Repú
blica. 

El señor Zañartu. - Nó, señor Senador, 
porque tan pronto como el señor Montero 
asuma el cargo de Vicepresidente de la Re
pública, no tendremos dos Vicepresidentes, 
sino que dos Ministros del Interior. 

Pensando en estasituació~ que se 'ha pro
ducido, y que me parece verdaderamente 
extraordinaria, he buscado las razones de 
ser de una determinación también tan ex
traordinaria, y he creído ,encontrarla, en el 
primer momento, en los gravísimoo proble
mas que preocupan en estos instantes a la 
opinión públiea. Actualmente tenemos los. 
bonoo hipotecarios del tipo del siete por 
ciento de inf.erés a cincuenta y tanto pe
sos; los bonos del EsfadG colocados en el 
extranjel'o han bajado a treinta y tanto por 
ciento; tenemos, todavía, y sólo para ha
blar de hechoo sobresalientes, que hay una 
presentación de los agricultores en que ma
nifiestan que han hecho toda clase de es
fuerzos para poder cumplir sus compromisos 
y para poder trabajar, pero todoo esos sa
crificios han sido inútiles y que dentro d-e 
quince o veinte días más" les será imposible 
poder servir sus obligaciones y tendrán que 
para'lizar totalmente sus labores; he visto, 
todavía algo mucho mássicstemáticG, que re
vela la situación por que atraviesa el país, 
cual es una circular enviada por la Secreta-
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ría del Ministerio de Bienestar Social, se
gún me lo ha comunicado un amigo del Sur, 
en la que se ruega a todos los agricultores 
que den trabajo a los obreros por la comida, 
y, ,en cambio, para darles algún aEciente los 
propietarios se les manifiestan que no ten
drán que cumplir con ninguna de las obliga
cionesde la Ley 4,054. 

Como se ve, no puede ser más grave la 
situación, señor Presidente: ha sido nece
sario que por decreto se deroguen las dis
pOiSiciones de una ley, y se acepte por ofi
cinas del Estado como jornal natural del 
obrero, exclusivamente su alimentación. 

En vista de esto y mucho más, yo racioci
néque, siendo tantos y tan ,graves y delica
dos los problemas del Estado, muy útil se
rá que lleguen al Gobierno el mayor núme
ro de hombres públicos de talento e ilustra
ción, para atender mejor las diversas par
tes que pueden encomendárseles en las in
gratas tareas de la Administración. Pero 
<mal no sería mi estupor, señor Presidente, 
cuando he visto en la prensa, como pro~ 

grama del honorable Ministro del Interior, 
señor Hevia, tres cuestiones: la primera de 
ellalS, sería la exigencia del señor Ministro 
de separar del Ejército al 'ex ... Presidente se 
ñ(}r Ibáñez; la segunda, la disolución del 
Congreso; y, la tercera la separación de va· 
rios funcionari(}s y jefes de (}ficinas públi
cas. 

Señor Presidente, cuando ví esto en los 
diarios del sábado, me pa,reció un error de 
la prensa y esperé que el domingo saliera 
un desmentido ; pero pasó el domingo, y ha 
llegado el lunes sin que se haya re'<ltificado 
absolutamente nada de lo dicho el viernes, 
y sólo hoy aparece un comeIl:tario editorial 
de "El M·ercurio", relacionado con esa cues
tión, que ignoro si habrá sid() autorizado 
por el señor Ministr(} del Interior o no. De 
modo, pues, que parece que el señor Minis
tro, por lo menos tiene el propósit{) de lle
var adelante la idea de disolver al Congre
oo. 

A mi juicio, esto crea al Congre'S{) una si
tuación que deseo que mis honorables cole
gas estudien con reflexión. 

El Gobierno nos ha enviado con apremio 
cin,eo proyectos, primero el que estableció 
la ffi()ratoriá, y después cuatro más que, se-

gún se dijo, erl' necesario despachar antes 
de que venciera la moratoria. Entre catos 
últiín(}s estaba el que creó la Comisión de 
eontrdl de las IQperaciones_ de r(}a.mJbio ¡a 
propósito del cual deseo recordar al Hono
rable Senado que no ha dado los resultados 
que de él se esperaban, como se desprende 
de los halanc.es publicad(}s en la prell.&&¡ con 
lo que queda demostrado que yo estaba en 
la razón, cuando hice mis ,observaeionca so
bre la ,eficacia de este proyecto, en esta Sa
la. En efecto, no obstante que la Comisión 
de C(}ntrol sigue disminuyendo el circulan
te, en forma de hacer imposible la vida, con
tinúa disminuyendo la reserva de oro. 

Estaque parece haber sido la única Mpi
ración que <Be ha tenido por los gobernantes, 
esto, que fué el único cuidad() que los hom
bres públicos tuvieron a su cargo, esto va a 
fracasar, no obstante twas las medidas ver
daderamente draconianas que se han toma
do. 

La disolución del Congreso tiene que 
traer, fatalmente el régimen de los decretos
leyes, o sea, un régimen múy cercan!) a la 
dictadura. 

¿ Cree e.l Senado que en estas condiciones 
debemos nosotros seguir despachando las le
yes pedidas por el Gobierno, leyes que van 
a cubrir de responsabilidadaJ Congreso, si 
vemos C{)n claridad meridiana que é.sf;e. no 
va a poder intervenir más tarde para juz
garsi han sido bien o mal aplicadasdichaB 
leyesf 

Quie.ro ref,erirme sólo a dos leyes en pro
yecto que recuerdo en este momento: la pri
mera, es la' relativa a los Bancos, de que ya 
he hablado anteriormente, según ,la cual po
drá aumentarse la proporción de los depó
sitos con relación al capital pagado de esta.a 
instituci(}nes . 

Ya hice ver que los Bancos nacionales tie
nen todavía' un margen considerable para 
aceptar depósitos, pues ninguno de ellos lle
ga a tenerlos superiores al doble dé su ca
pital ¡ en consecuencia, esa ,ley -será dietada 
exclusivamente en fav()r de los Banoos ex
tranjero.s. Creo que dictar una ley de esta 
naturaleza en los momentos actuales, cuan
d(} tratamos de mantener a toda costa la 
estabilidad de la m()neda, y dar facilidades 
para que el negocio del diner(), que es esen-

<.~ 
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cialmeqt·c extra~jero, pueda burlar toda ley 
de control, es aprobar una ley absolutamen
te contraria al interés general y al mante
nimiento de la moneda, de que tanto se ha
bla. 

EH ()tr{) proyecto a que voy a aludir eS 

mucho más grav'e. 
Me refiero al que venimos discutiendo y 

que ha sido sometido al trámite de suma 
urgencia; cuyo artículo 1. o dice: 

"AutorÍUlse al Presidente de la Repúbli
ca para encuadrar los gastos fijos de los ser
vicios administrativos del Estll,no, en la can
tidad máxima de 320..000,000 de pesos anua
les. Para este efecto podrá crear, refundir o 
sllprimir servicios y reducir los sueldos fis
cales. 

La creación, fusión o supresión deservi
cios serán sometidas a la ratificación del 
Congreso Nacional, y los respectivos proyec
tos se entenderán aprobados si no hubiere 
recaído pronunciamiento s-obre elIo,s en el 
pla,zo df seis días". 

Señor Presidente, si aprobamos esta ley, 
el Ejecutivo tendrá el derecho de deshacer, 
por decirlo así, todo!> los servic;os públicos 
del E$tado; además. en su manu e~tará el 
subir o bai!\.r lo!! ;:uc' (lrs de los empleados 
plÍblioos, sean ellos clviles o múiares, en 
su mano estará el subir y baj H' lag pensio
nes, retiro!! y jubnaci.')n€fl. En huenas euen
tas, haremos fe del eriterio del Ejecutivo, 
para lareo:r.ganizaeiórr de la aduün¡"tración 
pública; le entrcgaremc~ ])01' est:i l-~:,' rodGs 
l()s servicios adm¡.llÍstrativ6s pan que haga 
de ello~ ~o que quiera. 

Bien, Señ(}f: pero yo les pregunto a mis 
hQnorWbles colegas ú edtán seguros de que 
-va a ser el señor Blanquier, cuya rectitud 
de criterio, euya hombría de bien y cuya 
energía para hacer respetar sus :resolucio
nes soy el prÍ:me;ro en reconocer, quien vá 
a aplicar las diversasdisposidones de esta 
ley ;).lQr mi parte, estoy cierto de que no va 

. a~er el seiíor Blanquier, porque nadie pue
de asegurar que los ~eQntecimientos n.o lo 
ha.gan. . ~alir de su puesto y pOl'que el propio 
~e:íi'Or Ministro de Haci(lnda, h~ declarado 
qlle si s~&ale dcl régimen de lega;lidad, ya 
~ea por actos del Ejecutiv{) () d{ll Congreso 
Nacion.al, ab¡wd.onaría iJúnediatamente su 
(}a-f'i.o. 

No se me intel1prete equivocadamente, que 
no estoy de a.cuerdo ni con el 'Proyecto del 
señor Blanquiér, ni co.n 10$ métodos que él 
emplearía .para disminuir la administración 
pública. Lo qUe dig,o es que las condieio
nes de carácter que adornan al señor Blan
quier, lo hacen in$ospechable en el sentido 
de que pudiese abusar de las facultades 
que se le conceden, con un fin político. Ba
jo este punto de vista su permammcia en el 
Gobierno daría garantia indiscutible. 

Digo más, señ,or Presidente. ¡Suponien
do que en estas condiciones el señor Blan
quier, se quedara ¿ha'y alguien que en vÍ-s
¡)eras ,.1e una campaña electoral esté dis
puesto a entregar a un hombre o a un gru
po de hombres toda la administración pú
blica del país' ~ no comprenden, mis. hono
rables colegas, que aunque el Ministro me
se el hombre más correcto de la tierra, po
drían cometerse los may6res abusos, por sus 
subordinados? Los Ministros de Estado, son 
siete y residen en la capital, y la elección 
debe desarrollarse a 10 largo de nuestro te
rritorio. Ante la dificultad 'práctica de 
abarcar su dilatada extensión, ~quienes son 
los encargados de ~umplir las órdenes e ins
trucci.oues dad·as por los Mini,;tros~ Una 
serie de empleados secundarios a muchos de 
los cuales las pasiones p{)líticas borran todo 
sentimiento en el cumplimiento de S'Ill! de
peres. AhOra bien, ~ están dispuestos, mis ho
norables colegas, en estas condiQioues, en 
esta duda de si va a subsistir o no el Cou
greso, a~ despachar una ley C{)IDO ésta, que 
autoriza el 'que se pueda montar una má
quinaeleetoral tanf{):rmidab1e? Esta máqui
ua electoral, por la razón misma de lo,; he
chos, no podrá funcionar en las m,anos de 
los couduct:<mis de Santiago, siuo 'que fun
cionará en las de lQ~ mu.chí1liwos y peque
ños conductores que se encuentran en los lu
gares má¡¡ apartados de la República. 

Por estail consideraciones, creo que sería 
una temeridad de nuestr~ parte, <le lo cual 
también nos haríamos 'Culpables, si diésemQ3 
al Ejecutivo la l~ cuyo despacho nos soli
cita, anws <l.e ~ber eu :fprma perfectamente 
clara y precisa si el Ej~cutiVQ 'V3 '" eQla'hQ
rar c,on el Congreso, si 10 va a ayudar y si 
lo 'Va a rodear de. todo el l\>reiiti~¡q que uece~ 
sita Q si a la cabeza de una opÍIüón públicl.1, 
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fácil de formar, va a pedir su disolución. 
Hay acusaciones presentadas en la. otra. 

Cá.mara y respecto de las cuales debe pro
nunciarse ~l Honorable Senado. Pues bien, 
t. qué prestigio vamos a tener para pronun
ciarnos so'bre ellas en la situación en que 
venimos siendo colocad{)s T 

lC<>n cierta lenidad que haya de parte de 
las autoridades Ejecutivas a raíz de las de
claraciones qu.e verdaderas o falsas ha da
do la prensa como opiniones del Gobierno, 
sin que sean desmentidas, el Congreso no 
subsistirá y entonces entregaríamos la ley 
a que me vengo refiriendo en su ejecución a 
un Gobierno sin el control de las Cámaras 
establecido pOi' la Constitución; en conse
éuencia, creo que, por' :ahora, lo prudente 
es postergar la discusión del proyecto de 
que nos ocuparemos a segunda hora, hasta 
que el Congreso acuerde otra cosa. 

Dejo formulado, sefior Presidente, indica
ción' en ese sentido. 

El señor Urzúa.-La indicación que ha 
formulado el honorable señor Zañartu y al
gunas de las observaciones con que la ha 
fundamentado, me obligan a decir unas po
las palabras, que tienen por objeto manifes
tar el desacuerdo que, con grande senti· 
miento de mi parte, me épcuentro en este 
caso con mi distinguido amigo. 

No voy a entrar a ocuparme-porque no 
atribuyo al punto mayor importancia- de 
lo que Su Señoría, con la agudeza e ingenio 
que caracterizan al honorable Senador, lla
mó "supera,vits de ,Ministros". 

El señor Zañartu.-No me alabe mucho 
Su Señoría; no se vaya a creer que es" ton
go". 

El señor Urzúa.-Se le conoce bien al ho
norable Senador y se sabe, por lo mismo 
que la amistad que nos une es :sincera y 
franca, que procedemos con lealtad. 

Pues bien. El honorable Senador, se ha 
hechDi eco y, por lo mismo ha dado autori
dad, a ciertos comentarios que la prensa ha 
hMho sobre supuestas deciaraciones hechas 
por el actual Ministro del Interior, ,señor 
llevia, y me ha parecid'O que Su Señoría, 
daba como verdad de fe aquellas supuestas 
declaraciones, en virtud de las cuales el 
señor Hevia ,habría puesto, antes de inte
grar el Ministerio, y como condiciones pre
cisas para poder entrar a formar parte del 

Gabinete, tres condiciones, que ,gefia:l6 el 
honorable Senador. 

El sefior Hidalgo.-Y que honrárían mu
cho al señor Ministro <lel Interior, h()y· día 
que se pelea, podría decirse, por ser Minis
tro. 

El señor Urzúa.- Puede que en alguna 
parte de esas condiciones yo estuvi~ra de 
acuerdo, pero en e'l hecho no ha habido de
claración alguna de carácter oficial, del se
ñor Ministro del Interior, que pueda dar 
base a que creamos que esas condiciones 
han sido puestas antes de ingresar ai Mi
nisterio. 

En cambio, para todos los que conocemos 
un ,poco el juego de la política y que somos 
todos los que estamos en esta Sala, ya un 
poco viejos en estas experiencias, sabemos 
que no ha sido jamás práctica de ningÚil 
Ministro poner condiciones antes de prestar 
juramento; porque no sería posible q1le el 
Presidente de 'la República, que va a otor
gar el nombramiento de Ministro del Inte
rior, se sometiera a condici'Ones previas. 
Cuando se llama a un hombre para desem
peñar un Ministerio, se sabe que esa perso
na conoee los rumbos del Gobierno, sus mo
dalidades, ap~ecia su pensamiento directi
vo. Si está de acuerdo con ellos, acepta el 
eargo y en caso contrario lo declina, pOJ-:que 
sabe de antemano que al día siguiente ten
drá dificultades con el Jefe d~l Estado. 

La forma ordinaria en que los Ministroa 
de Estado manifiestan ffilS opinión ~s por 
decretos que llevan su firma o por declara
CloneS o&iciales entrega,dasa 'la prensa, con 
indicación de tales, que provienen del Mi
nisterio. De esto a dar por verdaderas todas 
las noticias diarias de la prensa, todos sus 
cOllvutarios, un poco por satisfacer la cu
riosidad algo enfermiza del público, por ser 
más leída, pO.r dar amenidad a sus hojas pe
riodísticas, hay una dit'ltancia '8110rme. IÜreer 
que el honorable Ministro del Interior. se
ñor Hevia, ha puooto por condición pár'a en
trar al Ministerio que se disuelva el Congre
so, me parece~y lo digo con el mayor res
peto y consideración por las opiniones can
trarias de mi honorable .(lalega el ~fior Za
ñartu-unagran ingenuidad. 

El señor Concha (don Aquiles). ~ ,:Me 
permite una interrupci(m, señor Senador' 
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(El 6eñor Ursúa.- Ya vo.y a terminar mis 
argumento.s, ho.no.rable ,colega. 

Me -eonfirmo en .estas ideas, señor Presi
dente, po.r el heeho de que el señor Hevia 
lleva ya varios días en 061 Ministerio del In
terior y no ha realizado. ningún acto. oficial 
que 6e roelaciono6 siquiera co.n esta suposi
eiÓn. 

El fleñor Ooncha (do.n Aquiles).- ¿ y qué 
diría Su Señoría de la opinión :pública de 
todo Chile, que ha l.eído. estas no.ticias, trans
mitidas telegráficamente? ¿ Qué le parece la 
opinión que se está fo.rmando. el pueblo. del 
país acerca de noso.tros, ,que -seguimos sesio.
nando a pesar de qlle un poder del Estado 
n06 repudia Y 

El ;!leñor Urzúa. Jara.millo.- Vo.y a co.n
testar inmediatamente a mi ho.norable <lo.
lega. 

;La opinión pública sensata, si medita, no 
dirá nada malo al respecto., po.rque verá que 
sólo 8e trata' de ,co.mentarioo o. declaraciones 
atribuidas al señor Ministro del Interior, 
que 110. pro.vienen de él. 

Si el Go.bierno. tuviera el propósito. de' di
solver el Congreso, tendría un propÓBito. ins
eonstitucionale ilegal y no. hay que <>lvi
dar .que el actual Gobierno ha llegado. a la 
Moneda con la divisa de la co.nstitucio.nali
dad y la legalidad. Por consiguiente, el Go
bierno. se estaría Mntradiciendo a sí mÍB
mo., estaría negando su origen si tal quisie
ra. Recuerden mis honorables colegas cuál 
fué el origen del Go.bierno. de hoy día. 

El Presidente de este Senado.. Il\lsente mo.
mentáneamente de la Sala, el señor do.n Pe
dro Opazo, llamado a desempeñar como. tal
es' decir, como Presidente del Senado- la 
VioepreBidencia de la R,epública, nombró 
Ministró del Interior al señor don Juan F.e
teban Montero. Con posterioridad, y dando 
<el Presidente del Senado una prueba más de 
la grandeza de su alma, de la rectitud de 
BUS intenciones y de su falta de 'ambiciones 
,personales, creyó interpretar un SJentimien
to ¡nacional que se manifestaba en esos mo
mento.s, resignando. el cargo y nombrando 
para que lo subrogara Co.n el título. de Vi
cepresidente de la República a: su Ministro 
del Interior, don Juan Esteban Montero. 

El seño.r Mo.ntero, asu vez, .por razones qua 
son del d~'lllinio público, ha resignado el 
cargo en manos del señor Trueeeo. De esta. 
manera, el orÍlgen del actual Gobierno, su 
pila de bautismo está en el sillón que ocupa 
en este instante el honorable señor Cll'ooro, 
en el sillón del Presidente del Senado • .que 
es el sillón del Presidente del Congreso, ya 
que, <lomo to.dos sarbemos, cuando. el tCongre
so. se reune en sesión plenaria, lo hace bajo 
la presidencia del Presidente del Senado. 

En seguida, vemos quo6 el actual Gobierno 
está dando a diario manüestaciones, que se 
derivan de las relaciones que la Constitu
ción establece entre 10Sl diversos poderes pú
blicos, de que reconoce a este 'CongresO, sin 
ningún género. de limitaciones. En efecto, 
ha mandado para que el Senado despache, 
las alltorizaeiones neeesarias para nombrar 
Ministro.s Diplomáticos; ha enviado diver
sos proyecto.s de ley, de o.rigen del EjMuti. 
vo, para que el CongreBo los estudie y dis
cuta, aprobándolos o rechazándolos; el Mi· 
nistrode Hacienda ha venido a celebrar re· 
petidas co.nferencias con los miembros del 
Senado para deliberar sobre elpro.yeeto fi· 
naciero. que está en tabla; el seño.r Ministro 
del Interior, jefe de la fuerza públi.ea, ha 
puesto esta fuerza, en nÚInero suficiente pa
ra resguardar el orden en la fo.rma ordina
ria en la Sala de Sesio.neB. a disposición del 
Presidente del Senado., Mmo lo declaró el 
señor Opazo en est~ Sala haee dos o tres 
días. 

¿ Qué más demostraciones se pueden pe
dir al Gobierno., de recono.eimiento del Con
greso.? 

Hay todavía o.tra circunstancia. En días 
pasado.s fué presentada a la co.nsideración 
del Senado. la renuncia del Vicepresidente de 
la República, seño.r Mo.ntero y el Senad~ la 
rechazó. Me cupo el honor de llevar la ini
<liativa en este rechazo. y me eorrespo.ndió 
también insinuar la fórmula constitucio.nal 
a que podría acogerse el seño.r Montero, si 
deseaba alejarse tempo.ralmente del mando 
y el señor Montero se sometió al acuerdo 
del Senado y se acogió a la insinuación que 
partió de este banco.. 

Repito. ¿Qué más demostraciones se pue-



44.a SESION ORDINARIA EN 24 DE AGOSTO DE 19.31 
~= 

den pedir al Gúbiernú de su reeúnocimiento 
del Cúngr.esú 7 

El señúr Concha. (dún Aquiles).-Perú to
d<> esto. .fué antes de la negada al Ministerio., 
del señúr Revia. 

EJ señúr Zañartu.-Evidente. 
El señúr Urzúa.- Permítarne, señúr Se

nadúr; el incidente prúmovidú púr el señ<>r 
Revia .fué anteriúr a su entrada al Gobierno. 
y no. hay en ninguno. de lo.s actús úficiales 
del señ<>r Ministro. del Interi'),r, nada que 
pueda sel"Vir de base para atribuirle algún, 
prüpósitú inconstitucional o. ilegal en orden 
a disülver el Cüngresü. 

Puede ser que el señor Revia, eün el de
recho. que tüdüs tenemüs de sustentar úpi
niones, tenga la de que €S eünvemente pro.
ceder a la renüvación o. ratificación de la re
prer;¡entación parlamentaria; pero. de ahí a 
creer que, cümü gobernante, tenga algún 
prüpósito. distinto. de a(¡uellús que pueden 
encuadrarse dentro de la Cúnstitución y de 
las leyes, me parece que nada autoriza para 
sup0nerlü; y mucihü menos, en el cúnjunto 
de caJballeros que :forman parte del Gobier
no, que tampoco ha hecho. nada en ese sen
tido. 

No he tenido. el hünür de tratar en el úl
timo. tiempo. ,Con el señor Hevia; pero. tengo. 
una alta idea de su rectitud cúmú hombre 
de derecho.. como. hümbr.e de bien, de modo. 
que no. puedo abrigar la supúsición de que 
tenga el propósito. de salirse de la CÚllBti
tución y d.e la ley. 

Re cünversadü si cün ütros miembrms del 
Ga:binete y puedo decir a los señüres Sena
düres que .esos Ministrüs no permitirán, 
mientras ellüs esMn en la Müneda en el ca
rácter de Ministros de Estado., qUé se haga 
nada que signifique una inconstitucionali
dad y mucho. m~mos la de disolver arbitra
riamente el congreso.. 

Me par.ece, entonces, q'ue nada autoriza 
para fundar en suposiciones de esta natura
leza, una indicación tan severa como. la que 
propúne el hünürabl€ señür Zañartu, en úr
den a qu.e suspendamüs nuestras tareas le
gislativas en espera de que se aclaren .estús 
puntos, que, a mi juicio, no. hay necesidad 
de aclarar, porque la cünducta üficial del 
Gübiernú los tiene suficientemente esclare
\~idoS. 

El seño.r Zañartu.- Permítame una in
terrupción, ho.no.rab'le cúlega, para que no. 
discurra súbre una base falsa. Yo. no he pe
dido. que se suspendan las tal'€as legisla'ti
vas; lo. que he pedido. es que se 8usp-enda la: 
discusión del prüyectü en debate, que es de 
una gravedad inmensa, ya que deja a to;. 
dos 10.8 empleado.s en el aire, cúsa muy dis
tinta de 10 que Su Señüría me supone. 

El seño.r Urria. - Rabía entendido que 
Su Seño.rÍa se refería a la tabla y suspender 
la discusión díl la tabla, es suspender las 
funcio.nes legislativas. 

El señür Concha (do.n Aquiles).-lNo croo 
en las palabras que los diariüs pünen (ID bQ.. 
ca del señürMinistrü d~l Interiür, ni prútes
to. de ellas; de lo. qu~ pro.testú es de q"OO se 
haya publicado. esta núticia de que el señor 
Ministro. pensaría disúlver el Congreso Na
cio.nal, sin que haya salido. una rectificaci6n 
d.el Gobierno., 

El señür Piwonka.- Co.mo. se ha hablado 
de afirmacio.nes de prensa, que cuando. sún 
de carácter pülítico, deben ser Mntestadas 
o. desvirtuadas por lüs MinistrüS de Estado., 
quiero llamar la atención a que esaa infúr
macio.nes ya están desmentidas en un edi
to.rial de "El Mercurio." que dice ,así: 

"Desde hace algunoa días ha vuelto. a ha
blarse con insistencia acerca de la renova
ción del Co.ngresü; algunas manifestaciúnes 
públicas qu.e ento.rpecen el libre funciúna
miento. de 10.8 debates parlamentarios, ha
brían significado. a los co.ngresales el des
agrado. co.n que la úpinión pública ve su 
permanencia en cargos para los cuales no 
han sido elegidos pür el pueblo. sino. de
signados pür la voluntad doe un gúbernante. 
Se ha dicho., también, que el señor do.n Ho
raciü Revia, Ministro. de 10 Interior, desea
ría übtener una fórmula para anular el ae
tual Cüngreso. y cúnvocar a elec·cio.nes ge
nerales" . 

"Respecto. de la üpinión atribuída al se
" ño.r Hevia en el sentido de übtener la re
" novación del Congreso., precisa estable
" cer que el Ministro. de lo. Interio.r no. ha 
" expr.esad:o. las intenciones que se le atri
" buyen. Interpretando. el sentir püpular, 
"el señor Hevia estima que el Cüngreso' ~c
" tual no. representa al pueblo., pero co.mo 
" hümbre de derecho., e.spera übtener del 
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"Congreso la autorización necesaria para 
" que este acto, exigido por la conciencia 
" na<cional, se ajuste a las exigencias cons
" titucionales". 

Debo hacer notl}r que este párrafo que he 
leído no provienen de una información li
gera de carácter político, sino que es una 
de las partes del' editorial del diario "El 
Mercurio" del día de hoy. 

De tal manera que al dar autoridad. de 
fe a las noticias de la prensa en un .sentido 
o en otro, hay que tomar también en con
sideración y dar la debida autoridad a las 
informaciones que sostienen lo contrario 
con mayores caracteres de autoridad y de 
prestigio. 
, El Señor Zañartu.- Las observaciones del 
honorable señor Piwonka son una confir
máción' de lo que vengo sosteniendo. 

Estimo necesario saber si lo que ha dicho 
el señor Hevia eso no verdadero y cuáles 
son a este respecto las opiniones del Gobier
ho. 

AhOra bien, si el Gobierno va a proceder 
con l.enidad y a dejar proceder en forma d€ 
hacernos salir del Congreso, nosotro.s podría
mos, desde luego, dejar de sesionar y ante 
esta situación de incertidumbre, no haríamos 
un acto de prudencia entregando al Eje
cutivo esta ley en vísperas de los sucesos 
que pudieran producirse, y dejáramos en 
las manos de unos pocos hombres la selec
ción de todos los que deban formar la Ad
mini.'ltración Pública. 

Yo creo qU€ cuando los hombres de Es
tad() ven que en los diarios se les atribu
J en ciertos propósitos de tanta gravedad 
como las informaciones que ha reproducido 
el diario "El Mercurio", tienen, a mi juicio, 
la obligación de desmentirlas, si no están 
de acuerdo con ellás. 

Los hombres de Estado, como la mujer 
de César, no sólo deben ser puros, sino pa
recerlo. 

El señor Hidalgo.- Yo creo que los Césa
res no tuvieron nunca mujeres. 

El señor Urzúa.. -La Ínterrup<Ción tan 
oportuna que me !hizoel honorable señor Pi
wonlca, viene a aclarar y a confirmar la 
situación en que nos encontramos en estos 
momentos. No hay acto alguno dt los hom
bres que forman el Gobierno, no hay nada 

que nos autorice para atribuirles el pensa
miento de disolver el Congrcs() violenta
mente. Que haya alguno de los liliembros 
del Gobierno, así como hay fuera del Mi
nisterio personas' ,que creen conveniente 
que por la vía constitucional que, no es otra 
que la propia voluntad del Congres(j, se debe 
ir a la renovación del 'Congreso, esa es una 

. cuestión diversa. Pero el 'Congreso Nacio
nal no tiene nada que temer, porque no 10 
amenaza ningún peligro de ninguna espe
CIe. 

El señor Piwonka.- Dentro del mismo 
Congreso Nacional hay personas que consi
deran oportuno ir a la disolución del Con
greso. 

En la Cámara de Diputados Se han pre
sentado en los últimos días dos proyectos de 
leyes en este mismo sentido. 

El señor Zañartu.- Yo estoy de acuer
do con el honorable Senador señor Piwon
ka, y con los demás honorables colegas que 
han terciado en este debate ; por consiguien
te, -estamos discutiendo sin animosidades; 
estamos en el más perfecto acuerdo. 'Si el 
día de mañana por este o por otro motivo 
quedara el país de nuevo bajo' el régimen 
de los decretos-leyes, entonces sería de un 
peligro inmenso haber despachado una ley 
como este proyecto que estamos discutien
do, puesto que habríamos dejado toda la 
Administración Pública en poder de uno o 
de pocos hombres. 

Esta es mi opinión-no se olvide que yo 
no fuí elegido Senador el año pasado, sino 
cn 1926-de manera que para mí no tiene 
füerza alguna el hecho que se disollviera 
-el Congreso, sea que esa medida fuera em
pujada, ;por decirlo así, por el Gobierno, o 
por la vía constitucional. 

Perdone el honorable señor Urzúa, pero 
he creído necesario decir estas pocas pala
bras, pues temía que Su Señoría no· me d-e
jara interrumpirle. 

El señor Urzúa.- ¡Sufre una equivocación 
Su Señoría, porque jamás he dejado de per
mitir que se me haga una interrupción, d€ 
manera que esa es una .suposición gratuita. 

Lo que hay es que he anotado el orden 
en que el honorable Henador formuló sus 
observaciones, que !he ido rebatiendo en 
el mismo orden, para guardar lógica. 
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Estamos, pues, de acuerdo en que el Go
bi~rno no ha tenido el intento de salir de 
la Constitución para disolver el Oongreso, 
y el honorable Senador -cree ver un peligro 
en que por otra vía, la constitucional, sea 
disuelto, quedando, por consiguiente, la fa
cultad que se solicita, sin control alguno 
del Poder Legislativo. 

A mi juicio, el honorable 'Senador incu
rre también en error .en esta hillótesis. 

En efecto, señor Presidente, aun en el 
supuesto 'que se llegara a la renovación del 
Congreso por la vía constitucional, es de su
pon.erque esto se haría en forma senJ;ata, 
~sto es' que no se dejaría un interregno en
tre la fecha de término del actual Congreso 
J' la de iniciación del futuro, lapso de tiem
po en que el paíscaroe'cerÍa de poder legis
lativo, y no !habría, en consecueneÍa, solu
ción de continuidad en la organización so
cial y política del país, sufriendo una per
turbación la tramitaC'ión ordinaria y co
rriente de toda la legislación. 

Decía el honorable señor Zañartu, hace 
un mom€nto, que el Congreso no puede 
otorgar esta facultad sin ten~r la absoluta 
certidumbre de quién será el Ministro que 
va a darle aplicación, argumento que hizo 
con mucha habilidad. 

Daba Su Señoría como un hecho que el 
Congreso será disuelto y que .el señor Blan
quier, que es un hombre de derecho, como 
consecuencia de aquella medida, presenta
ría la renuncia de su PU€sto y, en tercer 
término, por fin, que un nuevo Ministro 
vendría a aplicar la ley. 

Rel:lpondo a Su '8eñ,()irÍa que no hay fór
mula lelgal ni constitucTonaJa1guna para 
que el Con¡greso IPueda ,t.emer la cel'ltidumbTe 
de que lll]¡ detel'lminado Ministro, está llama
do a da;r cUllIliplim1enuo a deteJIDliinada ley. 
Y para ésto basta 'con e!x~millJar a la l~ge
ra nuestro mecanismo ,constitucional en el 
cual ,se destaca ia ,di;spos1ción ,co.IlistitUiCicmal 
de ¡que el iPreSliden'te de la ReJ]JíÚIb1:ica puede 
mover ,a su vüluntad a to<1:oo los IM\1nistros 
de ESItado. Y ,en virtud de esta disposición, 
puede OCU1'l'lL1' ¡que el 'Ministro, que ha pro
mUlugado una ,ley pueda ser removido al 
día !s.i!guient,e sin lhalberaLcamado a pon.er en 
práctica ning:una. disposlci&n ,de la ley re
cién .pr oanu}gad a , 

IEI señor Hidalgo. - Mea.trevem a so
licitar ,que se prorrogara la hora por' unos 
dies minutos, a fin de 'que el honorable señor 
UMÚa d'é término a ,sus observa.ciO'lloo y tam
bién, 'Para 'que a]¡gún Eenarlor, pueda 1'&u
ta1'l3<s, sr 10 desea. 

iEl señor Oa.bero. - En rea.Li.dad lo que 
se está discutiendo es la inrucllición de apla
z~iento del proyootoen debate; ,y <lOIllQ 

son v~ios los nOThOr8lblesi !Senadores que han 
manifestado el de.seo de formular .observa
ciooe'S a este res¡pe'cto, ,me ¡pa,rece que 10 
me~or sería continuar el de\bateen la segun~ 
da hora, a,l !fin de la ,ooal Ihalbr1á de votar:se 
la indj¡ca1ción del honorahIe señor Zañam;u. 

Por otra parte, este procedimiento es el 
que ,mlás se ajusta al Rrrg:lamenlto del Sena,
do. 

Se suspende la sesión. 
--Se snspendió la. sesión. 

:SElGUNlDA HORA 

REORGANIZAOION DE LOS SERVWros 
PUBLIOoS 

,El 'sem.or IOipazo (!presidente), - Continltía 
la sesión. 

lContinúala 'discusión ,del prOiYeclo so.bre 
reonganiza'ción de l(}s serviciospúlblioos. 

Puede ,conlf;inuar ha;.c'Íeooo uso de la rpala
obra el hono'rahIe señor U rzúa . 

,E'l señor Urzúa, - All suspenderse la :pri
mera hora de la presente sesión, me ocupa
ba, señür Presidente, en analizar los fun
mentos del voto de ll!plazamiento' del 'Pro
yeC'to en ,discusión, f.oI'!mulado por mi hono
ralblec.o.lega señor Zañal'ttu, para llegar a 
la eoncl:usión de que, ll! mi juicio, llÍIIIgUillQ 

d,e ¡esos fundamentos podían estimarse coono 
bastante valede'ros para pÜ'SIte~ar indefj.nd¡.. 
daunellite el proyecto de ol"gan]~ación de 
nuestras 'finanzas, 'que en estos inst:.anltes 
esm pendiente de .la dellilbención del HonQ
rabIe ,Senado. 

Quiero adelantar y repetir ahora,a1lgo que 
dije en una sesión anterior, res¡pecto de es
te miSt~",pro;yetct(). 

Por m '''\,Ique el deseo .que telllgo de que 
57 Ord.-SeD.. 
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!JI ~ena,do l:le¡gue cuanto antes a pr<munciar
se i~br'e él, no ilIDp~Qca en :¡namera alguna un 
cOIIl1prorp,iso de :¡ni pltl'lte para' v,ortar en sen
tido rletfXIDinado sus diSlposicoones. b()Ol'e 
este partrucula,r me reserrvo toda mi liIberrtad 
de a,.c{lión, y el Honoraible 'Senado puede es
tar ~ierto de que en 10 votación de este 
pr()<ye.~to, no serié hl1conse{luente con laso¡pi
nionel> que anterioTlmente eXlpresié en un de
bate trasc!Jndental habido aquí sobre una 
materia an~loga a ésta. Pero {lreo que esta
m.os en el de¡ber de 'pe,nsar en si hay 'Con
veniencia ep. suS/pender indefinidrurnente, por 
las Tazonels ,que ha dado el honorable señm' 
Zañartll, la dw.cusión y re¡solooión de esta 
impontaJ'bte mateíl'ia, ,colocand.o al Gohierno 
en 'una ~:iulJ¡ción imposible. 

El principal 'fundamento que se ha (lildo 
en favor dlel,proyecto de acuerdo formulado 
por el honoraible señor Zaiñarlu, 'es, lo, re¡pito 
iUna ve,z más, eil propósito que se altribu~e 
al sefi:or MiniSltro del Interior de disolver 
el 'Congreso ,Nacional. 

En. la. [)Il'iirrnera hora de esta sesión, en 
ausenlCia deil señor Preside1j.te del Senarlo, 
anal1c.é los ,ante'cedenites o.fi<:iales que hayal 
resr¡:>e<:~o, y lle¡gué a la .con~lusión d~ que el 
propósito que se atributy€ aa seiÍÍor Ministro 
del Interior, no ¡pasa de ser una simple pre
sunción sin niDiguna base de verdad. 

lEn un diario, no recuerdo cual, se publi
,có un arrtilicu10 que se ha Uamado rep.oTtaje 
8)1 señor Mjn¡iS!tro del In'1ieri'Or. Eil repoTlter 
preguntó all SleiÍÍOil' Ministro: 'b Es cierto que 
Stu; SeiÍÍ:oría tiene el plI"opósito de disolver 
el Congreso Nacional? La respuesta textual 
que ese repórter pone en boca del seño-r Mi
nistro d.ell I,IlIterior, es la rs:i¡guiente: 

'''Se diicen Itantas ,cosas' en: la prensa, ... " 
Y,o, en Jugar de ve,r en es,tarespueslta una 
afimnllJción del pro,pósd:to a,h'ibulÍdo al seil'íocr 
MiniÍmro" veo una forilIla el'egante y corltés 
de desautori,zar la pregunta y negarla. "i Se 
dicen tantasCOlSag en la preillsa ... !" Es la 
manera fina de decirle al interlocutor: no 
tienen razón 1008 ,que eso dicen; se rbra,ta de 
una de esas afimna'ciones más .o menos gra
tuitas a las cua,les lliO 'hay para ,qué darles 
im:po'l'tanlCia·; uno de esos ·comentarios pasa
jefio,Si Ique se deSlVanec'en y des.trruyen por sí 
solos. 

Pero a,etos Oifi,cia'les del Goibiern{), -COilIlO 

108 que he cijado.; \Como· la presencia de MÍ
nislbros de, Estado en las Comisiones del 
CO\lllgre,so 'con el objeto de estudiar c{)n sus 
mielJll!br.os a'1gunos de l'os ([}royec.tos pe'Ildien
te~; la solicit;:t·ción del acuerdo del Senado 
pa,ra nOOlibrar rfuncioU:aTio·s diplomáticos; la 
preflent¡¡¡ción al Congreso de nuanexosos pro
y,ecrto.s de ley pa'ra su despacllw; y, la alCelP
ta-ción heclha por el ,se,ñoil' lM~Hlltero deíl. .car
go, de V~cepre.s~delIlJte de la Re,pú:blica, auto
ridad emanada ,de la ,persona; del señor Pre
siidente dellSeoodq, son arlgumentos ir:redar
güiiJJiles y heJcho:s ¡que demlleSltran cuál es el 
pensamiento oí.lcial dd Supremo. Go'bierno 
splpre este punto, y ¡frente a estos heC''hos 
nada valen 10'8 simpl!Jsc'Ümentari08 de un 
repode[' de diario. 

¡Si ~o me hUlbiera eUlcontra;do ,con una 
dedarwción oficial del .señor Min,Ístro, del In
terior que reJVle1ara el propósito de dJisoher 
el C{)n¡greso ¡por una vía 'que no Ifuera ¡cO!llS

titucional y legal, i puede el iSflnad'Ü estar 
Selgtl[' o' de que en este momento, co:mo en 
otras oca-sion!Js, no vacila·ría en delClail'aT que 
es.o inJJpoctaiba ,contrariar ahiertailIlenJte nues
tra :Carta Fundamental. Y puedo re'cordar, 
señor P.residente, que más de una vez he 
sutbsrteil1tado y hocho triunfar do·ctrinas .c'ÜIlS
titooionales en esta IOámla'ra, o en la otra 
cuando perteneiCÍ a eHa. o bien que he ,caí· 
do en defensa de la interpretación que yo 
considerwba acertada de nuestras dispoSicio
nes coustitnIcionale,s. 

De modo 'que no me aparto de mis rvie<jús 
principios en esta materia,cuando digo que 
no ha(Y en el momento IIJctual ninglÚn acto 
oficial del Gohierno que permita suponer 
q.ue ,tiene eJ prop.ósito de sal.irse de la Cons
titución y ,de la l,ey, bo,rrando de una plu
mada la existencia de uno .de ,lo,s poderes 
del Estado, d c.on¡greso N alCionall. 

Deroa twmbién, el honorable señO'I' Zañ&r
tu, y éste ~ra el a·:ngUilIlento que ana;liza
ba al terminar la primera !hora, 'que no po
demos entregar una ley trascendental co
mo llB, 'que se discute a la 1nlCertidUJlllibre· de 
que sea mañana aplicada por un IManistro 
de Hacienda distinto del actual. 

En realidad, no ha dejado de sorprender
me un po,co esta entlJl:;'Ía'sta adhesión de úl
tima hOTa ·de mi honorab(le amigo a la per

'sona del señor Blanquier y a su permanen-
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cia en el Min~~terio de Ha:ciJenda. Pen~, 
en :fin, tyo no ;soy hombre de suspicaeia,s, 
prescindo de e,lllas y pretfiero ,cr,eeil' 'que el 
honorable señor Zaña'l'tu es, COiIIl{) -siemp¡,e, 
peI"Íectaan1ente sincero ,cuando quioe-re anclar 
aJ. f1IeñoT :man'quier elIl el MiniSlterio de Ha
cienda. 

El señor Za.ñartu. - Su Señoría me es
tá suponiendo cosas que no, he dicho. 

El señor UrZÍla. - Entonces mi argumen
tación ha servido para conocer el f.ondo d,el 
pensamiento de Su Señoría. 

Tal vez no es tanto el proyecto mismo el 
que in,spira temor a SuSeñona; ya. voy adi
vinando que lo'que llena de 'espanto al hono
rable Senador es' que el señor Blanquier per
manezca al frente del Ministerio de Hacien
da. 

El 1\>e.'ñor Za.ña.rtu. - No es eso tampoco, 
señor Senador. 

El señor UrZÚ&. - Entonces n{) hay ma
nero de entender a Su >Señoría. 

La ver,dad ,es que ni éste ni ningún Con
greso que pertenezca a un país de régimen 
constitucional, ~á tener j&má,¡; seguI'li
dad alguna en orden a cuál va a ser el Mi
nistro que IlIplicará una ley determinada. 

Todos sabemos que los cargos de Minis
tros de Estado son mucho más inestables 
que los de jefes de monarquías. 

Los Ministros cambian con frecuencia, y 
generalmente a cada uno que Uega le co
rresponde aplicar l,ey.es que ha obtenido su 
antecesor. 

y entonces, ,si no disponemo.s de medios 
materiales ni legales para obtener esta g.e. 
guridad, tenemos forzosamente que some
ternos a los acontecimientos y aprobar las 
ley.es en la confianza de que serán bien 
aplicadas por los Ministros, que 'las cum
plirán lealmente, MnsaDa intenci6n y rec
to patriotismo. 

y () puedo tener opinión diversa del soo.or 
BIanquier respecto del derecho que tiene el 
Congreso para delegar, en esta u otra forma, 
sus atribuciones legales; pero hay aIg,o de 
que estoy absolutamente seguro, y 'es que 
el señor Blanquier aplicará ésta y cualquie
ra ley, con rectitud, con buen criterio, sin 
otro ánimo que el de someterse, Rcaso con
tra su voluntad, a las duras ,exigencias de 
la situación financiera, procurando, hasta 

donde alcance el poder de ;su man'Ü, atenuar 
esas exigencias en cuanto lo permitan la's 
circunstancias. 

No veo entonces que haya ningún fun
damentoserio para postergar indefinida
ffie::lte la discusión de este a'suntÜ'; no vería 
otro fundamentO', y no puedo suponerlo en 
un luchador parlamentario de los anteceden
tes del honorable señor Zañartu, que el de 
hacer fracaSar al señor Ministro. de Hacien
da, al Gabinete y al Gobierno. Pero esto es
taría en c()ntradicción con las n()rmas inva
riables de proceder con franqueza, que 
siempr,e ha sustentado el honorable señor 
Zañartu; si Su Señoría quisie.ra que el se
ñ()r Blanquier abandonase el Ministerio de 
Hacienda, 10 lha1bría ataJca¡do> de ¡frente. :Si 
Su Señoría no lo ha hecho, estoy en la obli
gación de creer que no lo quiere, y tengo 
esta obligación, porque he seguid!} paso a 
paso, y con admiración, la vida po:lítica del 
honorable Senad01I' desde hace ya largos 
añ()s. 

El hO'norable Senador, que es una de 
las personalidades parlamentarias más ilus
tradas con que cuenta el país, sabe perfec
tamente que con arreglo. a 'la Constitución 
Política de 1925, el Senado no> puedeesgri
}nir armas de carácter político en CO'lltra 
del Gabinete; l&s armas políticas y la ac
ción fiscalizadora han quedado reservadas 
por la nueva Cons~itución de la Cámara de 
Diputados; y, todavía, ni aún dicha Corpo
ración, dentro de. las actuales disposiciones 
constitucionales, puede repudiar a tal o 
cual Ministro de Estado. Esta facultad de 
nombrar y de remover a los Ministros de Es
tado, la nueva Constitución se la confiere 
exclusivamente al Presidente de la Repú-
blica. ' 

Esta es la innovación fund.amental que 
hace la C{)nstitución del 25 sobre la int6r
pr,etaci6n que a la Constitución de 1b33 le 
habían dado las armas vencedoras de la re
volución de 18m. 

Finalmenté, aunque ya he abusado dema
siado de la benevolencia del Honorable ,&
nado, quiero sólo hacer un argumento de 
carácter reglamentario. 

b Cuál es la situación del proyecto que es
tá en discusión? Este proyecto es de aque
lla naturaleza especial, que fuéc{)nsidera-
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da, de comÚn acuerdo entre una y otrá Cá
mara, cuando .se hizo una reforma especia
lísima para estos C8iSOS determinados,en los 
reglamentos de las dos ramas del Congre
so. 

Ese acuerdo tuvo por objeto armonizar 
los procedimientos reglamentarios de una y 
otra Cámara .para los efectos de despachar, 
·en forma rápida y oportuna, los proyectos 
que digan relación, como lo dice el título del 
acuerdo, con la adopción de medidas ten
dientes al equilibrio presupuestario". Pues 
bien, el proyecto en dis.cusión, por su pro
pia naturaleza, tiende a producir al equili
brio presupuestaroo; por consiguiente, su 
discusión se rige por las disposiciones regla
mentarias reformadas a que me he referi
do. Con arregl(} a las facultades constitu
cionales que tiene el Presidente de la Re
pública, consagradas en nuestro Reglamen
to, se pidió la urgencia de este proyecto. 
El Honoraible Senado, al considerar esta pe
tición, ac(}rdó por unanimidad discutirlo en 
tales y cuales sesiones, hasta el término de 
la sesión de'! lunes 24, o sea la presente, al 
término de la cual deberá quedar cerrada 
la discusión general y particular, y votarlo 
en la sesión siguiente a las 7 de la tarde, 
es decir, en la de mañana martes 25. 

El señ(}r Ríos. -~Me permito recordar a 
Su Señoría que el acuerdo sobre discusión 
inmediata de este proyecto, no fué tomado 
por unanimidad, sino por simple may(}ría. 

El señor Urzúa. - Me estoy refiriendo, 
señor Senador, al acuerdo especial que ,se 
tomó de cerrar el debate al terminar la se
sión de hoy y de votarlo en la de maña
na .. 

El señor Ríos. - Su Señoría se ha refe
rido al acuerd(} del Senado relativo a la 
discusión inmediata del proyecto. 

El señor Urzúa. .. - No, señor Senador. 
He manifestado que el Gobierno,en uso 

de la facultad que le concede el respectivo 
artículo de la lÜonstitución, hizo presente al 
Senado la urgencia que tenía este proyec
to, y esta Cámara, con arreglo a la dispo
sición reglamentaria Mrrespondiente, regla
nlentóesa urgencia acordando por unani
mid,,(l cerrar el debatea:l final de la sesión 
de hoy y votar el proyecto en la sesión de 
mañana. 

Yo invoc(} el testimonio del señor Soore
tan(} para que declare si es .efectivo que el 
Senad(} tomó () no ese acuerdo por unani
midad, o para Ique se desautoric,e ,si esto'Y 
equivocado. 

El señor Secretario. - El Senad1> tomó 
el acuerdo a que se refi,ere el señor .sena
dor. 

El señor Ríos. - Yo creía que Sn Seño
ría se refería al acuerdo del Senado para 
dar a este proy'ecto el trámite de diseusión 
inmediata, y decía que ese acuerdo fué to
mado por simple mayoría únicamente. 

El señor Urzúa. - Sin duda alguna ha 
habido un instante en que Su .señoría o yo 
nos hemos distraído. 

Pero, en fin, nos encontramos en presen
cia de un acuerdo en el sentido que he in
dicado, que fué tomado por unanimidad. 

Hace un momento, enc{)nversación pri
vada que tuve con el honorable señor Za
ñartu sobre este punto, Su Señoría me hizo 
un argumento que seguramente va a esgri
miren un momento más, relativo a que las 
cosas se deshacen en la misma forma en que 
se hacen. " 

El señor Zañartu.-Nosiempre, señor Se
nador. 

El señor Urzúa. - Pues bien, según este 
argumento del hono'ra'ble Senador, un acuer
do tomado por unanimidad no puede que
dar sin efecto sino por unanimidad. Esa es 
mi opinión. En ta1 caso, 'sólo por unanimi
dad Se puede, en este momento, tomar el 
acuerdo de aplazar la discusión de este prl)
yecto, después de haber acordado, también 
por unanimidad, 'que al final de la sesión de 
hoy quedaría ·cerrado el debate, debiendo 
votarse en la de mañana a las siete de la 
tarde ~ 

El señor Hidalgo.-Después del brillante 
y ameno discurso, como son los que de ordi
nario oímos al íh.onorab1e S1'lñor Urzúa, la 
verdad es 'que me eneuentro un 'Poco emba
razado para tomar parte en este debate, que 
me parece ha sido planteado con mucho 
acierto por el honora;ble señor Zañartu. 

Se ha atribuído al señor Ministro del In
terior, entre ,otros propósitos, el de borrar 
del escalafón del Ejército al ,hombre que, 
desempeñando el cargo de Presidente .de la· 
República, ha arruinado a este país. A mí 
me parece que una actitud semejante sería 
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siempre ,plausible en cualquier hombre de 
Estado que, s~bre todas 'las cosas, ame a su 
patria. 

En el curso ele nuestra vida republicana 
no hemos conocido sino la dictadura guber
nativa hasta 1891, y después la dictadura 
elel Congreso hasta 1925, en que renovamos 
la experiencia grandiosa de €stos últimos 
años, en que un virtuoso de la autoridad la 
ha aplicado hasta llevar al país al ,b()rde de 
un abismo y sumirnos en la más espantosa 
ruina que registran los anales de nuestra 
historia. 

Se hace va~er, como gran argumento, que 
ya no era posible que el pais siguiera gober
nado {Jon arreglo al régimen parlamentario 
a causa de que los Ministros eran cambiados 
constantemente por obra de las mayorías 
parlamentarias. En realidad, parece que lle
váramos en nuestra sangre el deseo inconte
nible de estar continuamente cambiándolo 
todo, porque en pleno régimen presidencial, 
como el 'que acabamos de tener, ha habido 
Ministros que han pasado por el Gobierno 
como 'Ver,daderos meteoros, y ya sabemos 
que la permanencia es la característica prin
cipal del sistema presidencial de Gobierno. 

Otro de 10S argumentos. que ha heoo() va
ler el honoraible ,senador, fué el de que no 
podía aceptarse, porque constituye una ame
naza, que el Ministro del Interior hubiera 
declarado que había necesidad de disolver 
el ,Congreso. Yo creo, señor Presidente, que 
ésta es una cuestión 'que el propio Parla
mento debiera encarar francamente, porque 
si los que han debido otorgar esta represen
tación no tienen confianza en los que la 
exhiben por no haberse cumplido las dis.p<l
siciones constitucionales y legales para la 
elección, y por haberse hecho chanchullos 
en la designación de los miembros del Con
greso, deberíamos nosotros mismos propi
ciar la solución que coloque a~ pueblo en la 
condición de elegir libremente sus represen
tantes, y con esto cre,o que contribuiríamos 
a dar cierto prestigio allParlamento. 

Quien 'haYa concurrido últimamente a una 
sesión de la Cámara de Diputados habrá 
podido oir las expr~iones de ,subido chile
nismo con que han sido calificados mucllos 
de los miembros de esa Corporación por los 
asistentes a trihunas y galeríl4s . 

Un Parlamento ,que tales caiid'icativos me-

reCe de 'Sus -conciudadanos, un Parlamento 
que, según la opinión pública, no :epresen
ta a la Nación, tiene el deber, en mI concep
to, de buscar una solución a este estado de 
cosas, Y esa solución no puede ser otra que 
una consulta al pueblo, para que el Parla
mento tenga, en realidad, el prestigio que 
no puede menos de tener todo cuerpo legis
la ti vo. Esto para mí, es elemental. 

Si el seño~ Mini~tro del Interior tiene, co
mo debe de tener todo ciudadano, una opi
nión respecto de la forma como se han ge
nerado los Poderes Públicos, no creo que .sea 
éste motivo para que se le dé al Gabinete 
una zancadilla política ni para crearle difi
cultades retardando el des:paCiho de una ley 
como ésta 'que discutimos. 

E'n el momento actual vivimos un perí.odQ 
de profunda inquietud económica. Por to
das partes se ven masas de hombres, muje
res Y niños hambrientos, y mientras tanto 
parece que el Gobierno estuviera empeñado 
en creer que este proyecto .va a sa'lvar rápi
damente la situación por que atravesamQs. 

Pero la verdad es que él afronta uno solo 
de los aspectos del pro,blema, ,de un proble
ma que es muy grave ycomplejo,que afec
ta tan profundamente la estabilidad econó
mica Y financiera de la 'República. Tal vez 
este ·proyecto solucione momentáneamente 
la situación fiscal, pero hay que recordar 
que el país sufre también una honda crisis 
industrial, -comercial y de todo orden. Si el 
proyecto se limita a reducir los 'Sueldos de 

,,, empleados públicos Y a echar a la ealle 
a un gran número de ellos, 'll0 haremos otra 
cosa que agravar el mal, precipitándonos 
violentamente sobre un plano inclinado, sin 
saber si iremos a parar a un a,bismo, tal es 
la precipitación del descenso que nos aIT8I8-
tra. Nadie sabe si la violencia puede llegar 
a ser la norma, porque el :hambre del pueblo 
es un ,pésimo consejero para las muooedum
bres. 

VDy a referirme a un caso en que me {lO

rrespondió int.ervenir. 
Iba a servir de fiad'or a un pobre hombre 

al cual se le acusRiba de haber tomado me
dio saco de porotos. Mientras se ¡firmaba el 
acta, apareció un acusado. E'1 juez, COn to
no airado e imperioso, le preguntó: Y tú, 
¿porqué robaste' El ,acusado contestóhu~ 
mildemente: Había solicitado trasbajo duran-

~ 

,1 
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te varios días y no .encontré ocupación . Pe
dí limosna y no me la dieron. SO'Y incapaz 
de hacerle mal a nadie; pero, muerto de 
hambre, r<>bé medio kilo ,de carne . Y el juez 
de' acuerdo con ese criterio jur~dico, tan 
anacrónico que es aún anterior al régimen. 
capitalista, con esa iruflexibilidad de la ley 
'que al considerar los delitos no atiende a 
los motivos que impu1san a cometerlos, con
denó a aquella víctima del hambre a varios 
días de prisión para purgar su delito de no 
haberse resignado a morir y haber tomado 
un 'Pedazo de carne que no 'alcanzaba a pe
sar medio kilogramo. 

Esta es la situación en que .están coloca
dos todos los obreros del país, debido a la 
falta de trabajo. Se roba pan, se roba tri
go, se roba porotos, etc. y, en estos mom~n
tos, en vez de encarar el grave problema del 
hambre que siente el pueblo, dictando me
didas exoopcionales para aliviar su angus
tia y evitar 8U desespera0ión, sólo se nos 
viene a proponer una medida de carácter 
fiscal. 1'{0 se quita el hambre al pueblo, 
aplicando a la solución de los problemas na
cionales el criterio frío y tranquilo con que 
los administradores de una empresa comer
i!Íal resolverían la situación de un negocio 
que por no rproducir renta suficiente 'los 
obligara a. restringir los gastoS, es decir, 
Mn ese criterio egoísta que es el único qu~ 
sabe apUeal' el capitalismo, que sólo se preo
cupa de salvar la ha'cienda pública. 

Es esta ,co1llJSideración ht que me induce 
a acompaiar al honorable señor Zañal'tu 
en ,su proposición de postergar el proyMto 
en debate, porque conozco las angustias por 
que atraviesa la clase tl'abajadora, porque 
conozco la miseria espantosa en que se de
baten los asalariados, y no puedo mirar si~ 
no con. inquioetud 'que se coloque en segundo 
término la necesidad de reparar, ante todo. 
la situación de miseria de los desheredados 
de la fortuna. Porque entiendo que la fi
nalidad que ¡persigue el honorabl-e señor Za
ñartu, es inducir al Gobierno a presentar, 
j,unto 'con este proyecto que importa sacri
ficar a mucha, gente, otros proyectos que 
sirvan para sacar a las industrias de la si
;fluación de estagnamiento .en que se en
(cuen1iran todas Jas ac~ividades producto-

ras,¡ es que acojo la indicación de Su Seño
ría. 

Yo me explicaría este proyecto de ur
gencia si en él no se mirara¡ únieamente 
la situación por que atraV'Íesa el país, desde 
el punto de vista más limitado y más es
trecho como es el de la situación fiscal. 

No creo que a nosotros nos corresponda 
detenernos a considerar las declaraciones 
que la prensa atribuye al señor Ministro del' 
Interior. Todos sabemos que la prensa an
da siempre a la caza de noticias sensacio
nales; reconocemos también las, condicio
nes de honestidad y entereza que caracte
rizan al señor Ministro del Interior, ,quien 
no habría tenido reparos para hacer una 
declaracin explícita s<>bre la pregunta que 
se le hacía. 

Reptil), que acompañaré al señor Zañar
tu no con el propósito (¡ue no cabe dentro 
de las disposiciones constitucionales que nos 
rigen, de hacer zancadillas políticas o po
ner vallas al Gobierno, puesto que el Sena
do no es <Cámara política y ni siquiera ('s 
facultad de la 'Cámara de Diputados, remo
ver a 108 Ministros, facultad que correspon
de privativamente al Presidente de la Re
pública. Mientras e1 Gobierno no resuelva el 
problema pavoroso del hambre, las indica
dones de aplazamiento de este proyecto con
taran con mi vOtfl, 

-(Grandes aplausos en tribunas y ga.le
rías). 

El señor Zañartu.-- Mucho me ha costa
do no iniciar yo mismo el aplauso que las 
tribunas y galerías han tributado a mi ho
norable colega, el señor Hidalgo por sus 
palabras tan sentidas como elocuentes. 

Ha podido Su Señoría relatar a la Cá
mara la situación real ,por que atraviesa el 
país y con él la clase trabajadora y mucho 
me cuesta aún no seguir a Su Señoría en 
el camino luminoso que ha trazado a la dis
cusión, Pero, no puedo hacerlo porque he 
completado el tiempo que el Reglamento me 
permite. 

Ahora -estamos deBatiendo otra cuestión: 
si se posterga o no la discusión del proyec
to, y por eso debo referirme a las palabras 
del señor Urzúa. Han oído mis honorables 
colegas todo lo bueno y agradable con que 
Su 'Señoría m.e ha favorecido. Con cuanio 
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gusto retribuiría su g-entileza sin con ello 
no apareciéramos convirtiéndonos en una so
ciedadde alabanzas mutuas. Hin embargo, 
me permitirá el Honorable Senado que diga 
que todos esos benévoloo conceptoo de mi 
honorable colega le corr-esponden a él, agre
gando todavía el de abogado. 

Su Señoría meciéndose en loo brazos de 
la oratoria, se ha esforzado en demostrar 
que todas las declaraciones publicadas por 
la prensa como emanadas del s-eñor Minis
tro del Interior, no tienen importancia al
guna. Largos y brillantes fueron los perío
dos oratorios del señor Senador para de
mostrarnos que poco o nada significan lag 
informaciones dadas por los empleados de 
la prensa, cuya misión consist.e en recoger 
impresiones. 

Pero, señor Presidente, ¿ en ¡qué tiempo 
vivimos' ... iNo ha visto mi honorable co
lega el señor Urzúa que las palabras de un 
hombre público de Europa, dichas en un 
banquet.e y llevadas a la prensa por un re
pórter, han sido suficientes para conmover 
al mundo entero 1 La ceremonia de baile 
antiguo,con saludo y reverencias no es al
go de estos tiempos. Así vemos que Lloyd 
~orge el gran político inglés sale a la pren
sa defendiéndose y devolviendo golpe por 
golpe cuando se le culpa de algo'; de ma
nera que pretender que loo políticos de eh:
le sean una -especie rara, que metidos en una 
jaula s610 hablen como los loros cuando 
se les aguijonea, es absurdo. 

Si el señor Ministro del Interior ha leí
do la prensa donde se dice que él piensa 
esto o aquello, y .ese señor Ministro no con
testa desmintiendo lo que le suponen al día 
siguiente de aparecida una información, es 
porque no cree que se haga un mal in
menso con decir que ha opinado en este o 
aquel sentido o porque no desea desmentir-
lo. • 

~Ii honorable colega el señor Urzúa, que 
tiene tan~8.i experiencia, me p.ermitirá. le 
recuerde algo que es axiomático: las cosas 
en la vida política, resultan por lo que se 
cree que son y no por lo que son en reali
daa. Es inútil que un hombre tenga la ra
zón y lo demuestre ante un ,consejo de sa
bios o de abogados_ Puede la verdad quedar 
transparent.e como la luz ante ese tribunal, 
pero si la opinión pública cree que no es así, 

poco se habrá ganado. Es por eso que el 
ladrón, cuya vida azarosa lo convierte en 
gran psicólogo, apenaS se ve descubierto. 
hace coro a los perseguidores o es el prime
ro en gritar, j i al ladrón!!, j j al ladrón!!, 
por si consigue escaparse. 

Luego, señor Presidente, yo mantengo mi 
idea de que si el señor Ministro del In
terior no piensa como g.e le supone en la 
información a que me vengo refiriendo, ni 
como le suponen las "Ultimas Noticias" y 
aun el editorial mismo de "El Mercurio", 
para hacernos creer que Su Señoría piensa 
de distinta manera, ha debido desmentirlo 
categóricamente _ 

El honorable señor Urzúa suponía que h~· 
bía contradicción entre mi ataque, no diré 
violento, pero insistente y convencido, al 
proyecto en debate, y esta manifestación 
que he hecho al señor Blanquier, al decir 
que no teníamos seguridad alguna de que 
fuera él quien aplicase dicha ley; sin em
bargo, la lógica aice otra cosa, sin torcerle 
en absoluto las narices, cOmo de'cía a prime
ra hora Su Señoría. 

Yo creo que el señor Blanquier, como eje
cutor de la ley, la aplicaría con el núiyor 
rigor. Es rama que en el señor Blanquier, 
hay una doble personalidad: una, la del 
hombre particular, afectuoso, bueno, lleno 
de sensibilidad; J' otra, la del funcionario 
que cree cumplir con su deoor. Será enton
ces afilado como un cuchillo, cum,plirá esta 
ley con todo rigor, para llenar los fines de 
e,conomías que se persiguen_ 

De ahí a que el señor Blanquier fuese a 
torcer las narices a la ley, para hacer de 
ella un arma política peligrosa, hay para 
mí un mundo de distancia. El señor Blan
quier jamás haría eso, y pensar sólo que el 
señor Ministro de Eacienda fuera capaz de 
hacer una cooa semejante, me parecería la 
más grande de las calumnias. 

Yo no he hablado de eso, sino del peligr() 
de que, entregada esta ley a un Gobierno 
y disuelto después el Parlamento, vayamos 
a volver al régimen de los decreto~leyes, 
sin que ella sirva siquiera para salvár la 
aflictiva situación del presupuesto_ 

Eso es lo que he dicho y lo que mantengo_ 
Por otra parte, el honorabl~ señor Ur

zúa, con ese talento que todos le reconoce
mos, aprov:ech6 un momento para lanzar una 
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de sus catilinarias al señor Ministro d~l In
terior. Hizo desfilar uno a uno los argu
ment08 para demOBtrar que el señor Minis
tro del Interior no va a hacer lo que lOB dia
rios han publicado en orden a la disolución 
del Congreso, porque el honorabl.e señor 
Urzúa, en el fondo del alma, tiene el temor 
de que el señor Ministro piense como yo he 
dicho. :Se dió Su Señoría oel placer romano 
de ir derritiendo uno a uno los argumentos 
tendientes a probarnos que el señor Minis
tro del Interior no ha podido hacer las de
claraciones a que me refi€ro . 

A este propósito, voy a recordar el cuen
to muy celebrado que relata el honorable 
señ'Or Yrarrázaval, en un artículo recien
te. Según Su Señoría, se le habría indicado 
aSan José (que abandonara el cielo; cuando 
ya había arreglado su equipaje, San José 
habría dicho: está bien, pero debo llevar
me también a la Señora y al Niño. Tras de 
la Heñora y el Niño iban a seguir gran nú
mero de Santas y Santos; de manera que la 
Oorte celestial iba a quedar vacía. 

El cuento puede aplicarse a lo dicho por 
mi amigo el honorable señor Urzúa. 

Nuestro respetado Presidente, el honora
ble señor Opazo, Presidente deCSenado, fué 
quien transmitió el mando al señor Mon
tero y éste, a su vez, al señor Trueco. Por 
'lo tanto, si el señor Trucco, con su Ministro 
el señor Hevia, nos echan a nosotros que 
somO"3 el origen de todo esto, junto con el 
Senado y su Presidente, tendrían que salir 
el señor Montero, el señor Trueco y el se· 
ñor Hevia ... 

El señor Urzña.-No he dicho tanto ... 
El señor Zañartu.-Pero los comentado

res son precisamente para eso, para decir 
10 -que ,ha omitido el autor ... 

Como sólo me quedan unos cuantos mi
nutos, debo referirme a un punto que lo 
considero grave. 

Es el hecho que el señor Ministro del In
terior, no ha -querido hacer declaraciones 
precisas sobre el asunto que discutimos, e 
igual cosa ocurre con el señor Vicepresi. 
dente. Este último se las reservará, porque 
hacerlaB n'O estaría tal vez dentro de las 
prácticas corrientes; pero se ve en el fon
dade ambos, o por lo menos en las decla
raciones del señor Ministro del Interior, 
qué él, estima que esta Cámara es espúrea, 
Jlor no ser de origen popular. Pues bien, 

si esta Cámara es espúrea lo éómo se le en
vían proyectos de la naturaleza del que 
está en debate para que 10 apruebe y el 
Ejecutivo lo aplique? Planteada esta cues
tión cuya gravedad no podrá negar ningu
no de mis honorables .colegas, yo les pre
gunto: ¡, a.probar este proye{lto no sería 
darle la razón al Gobirrno para creernos 
espúreos? A mi me ¡parece ,que si tenemos 
dignidad esa no es la actitud que noo co
rresponde con hombres ¡que así nos tratan. 
¡,Na les parece a mis honorables colegas que 
esta situación es demasiado desmedrada pa
ra nosotros? 

No quiero insistir en los graves inconve
nientes que presenta este proyecto pues, ya 
lo he hecho en sesiones anteriores. Por lo 
demás, el honorable señor Hidalgo, los ha 
representado en forma brillante, hace po
cos momentos. Todos estamos convencidos 
de que este proyecto es de facultades ex
traordinarias. {lomo lo fueron los anteriores 
que significaron lisa y ¡'lanamente, dar ar
mas al Ejecutitvo para la dictadura. Como 
digo, ya me he referido a los mil aspecto'l 
que hacen considerar inconveniente este 
proyecto., 

Si lo ruprobamos quiere decir que Tamos 
a ejecutar un acto legal, no obstante de ser 
considerad{)g espúreos: por los hombres que 
tales proyectos nos envían para su apro
bación. Yo creo que esto es demasiado hu
millante para nosotros. 

Pero, en esto de hablar demasiado sobre 
esta materia, de dar vueltas y revueltas pa
ra considerar todos los argument'Os, vamos 
perdiendo un poco el punto de partida. Se 
me ,hace aparecer cómo si yo temiera la di
solución del Congreso y cómo que atribuye
ra mucha importancia al hecho de d{mde 
emana esta noticia. Yo he hablado con li
bertad panque soy de los- elegidos el año 
26. .soy casi un veterano, señor Presiden
te, de los que fueron elegidos sin sueldo. 

Mi elección, señor Presidente-y permíta
me que diga al respecto dos palabras--fué 
de gran lucha electoral, pues estaba colo
cado fuera de la lista oficial y por eso, 
para hacerme triunfar, mis amigos tuvieron 
que marcar el voto; de manera, señor Pre
side.nte, que estoy tranquilo en euanio a la 
forma en que fuÍ elegido .Pero esta mioS
ma circunstancia me coloca en situación de 
decir al Honorable Senado que la aprabA-
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mon del proyect'Oque n'Os 'Ocupa no está de 
acuerdo con nuestro deber ni con nuestra 
dignidad. 

En vista de 1'0 aiVanzado de la hora, quie
ro referirme ahora a la parte reglamenta
ria de esta materia. ¿Cuál es, en efe.cto, la 
situación reglamentaria de este pr'Oyect'O? 
Es muy clara, señ'Or Presidente. Este pro
yecti() se encuentra en trámite extra'Ordina
ri'O y hem'Os llegad'O a este trámite, como 
decía el honorable señ'Or Urzúa, p'Or unani
midad. Pero Su Señ'OrÍa, estará de acuerd'O 
c'Onmig'O en que p'Odríam'Os haber llegad'O al 
mismo resultad'O p'Or medi'O de una v'Otaci6n 
igual a la mitad más un'O, de manera que la 
unanimidad n'O fué c'Ond~c.i6Th indispensa
ble de este trámite. Me parece, ent'Onces, 
que JJa,ra hacer este al'gume,nt'O, mi lh'OnOTa
blecolega se ha salid'O en absolut'O de la 
cuestión. T'Od'Os l'Os días 'Vem'Os que al V'O
tarse l'Os pr'Oyect'Os se pr'Oducen unanimida
des; per'O ¿ significaría est'O que ¡pudiéram'Os 
argumentar que l'Os pr'Oyect'Os de ley n'O 
pueden ser votad'Os sino p'Or unanimidad? 
Me parece que una razón de tal naturaleza 
cO'jearía visiblemente de una pierna, p'Or n'O 
decir que de las d'Os. 

Es cierto que n'Os encontram'Os ante un 
trámite extra'Ordinari'O; pero . respecto al 
cual el Reglament'O no hace 'Observación al
guna. Y si es así, y'O pregunt'O al h'On'Orable 
señ'Or Presidente ¿ p'Or qué debemos regirnos 
nosotr'Os 1 A mi entender p'Or todas las dis
posiciones reglamentarias vigentes. ¡Y qué 
se deduce del context 'O del Reglament'O? Que 
puede p'Ostergarse un pr'Oyect'O en debate 
por simple may'Oría. Así, pues, señ'Or Pre
sidente, toda esta argumentación hecha al
rededOT del Reglament'O, en el sentid'O de 
que para p'Ostergar la discusión de este pr'O
yecto es necesaria una v'Otación unánime, 
me parece fuera de lugar. 

El señ'Or Opazo (Presidente).- Permíta
me,señ'Or Senad'Or. 

S'Olicit'O el asentimient'O del H'Onorable Se
nado, para prorrogar la hora hasta el tér
mino de este incidente y por el tiempo que 
dure la 'Votación respectiva. 

El señ'Úr Zañartu • ......;N 'O es necesario, señor 
Presidente; prefiero que v'OtemOft lueg'O eme 
asunt'O y por 1'0 tant'O dejo la palabra. 

El señ'Or Opazo (Pre'!Jidente) .-Ofrezc'O la 
palabra. 

El señor Bí~.-Pid'O la palabra, señor 
Presidente. 

El señ'Or Opazo (Presidente). - C'On el 
asen.timiento de la Sala podría usar de la 
palabra ¡SU Señoría, entendiéndose que a 
continuación se v'Otará el pr'Ocedimient'O q¡¡.e 
debe adoptarse respecto del pr'Oyect'O. 

El señ'Or Barros Errá.zuriz.-Yo no me 
opong'O, señor Presidente; per'O desearía que 
esta prórr'Oga no pasara de cinc'O minutos, 
en atención a que vari'Os señores .senador€s 
tenemos que retirarnos. 

El señ'Or Opaz'O (Presidente). - Puede 
usar de la palabra, el h'On'Orable señor Ríos. 

El señ'Or Ríos.- N o diré sino muy p'0cas 
palabras, señ'Or Presidente, c'On el 'Objet'O de 
m'Odificar la indicación f'Ormulada por el 
h'Onorable señol" Zañartu. 

Como saben los señores Senad'Ores, el Se
nado acordó, por simple may'Oría, dar la 
tramitación de discusión inmediata al pr'O
y€cto en debate, acuerdo que pido se rec'O
sidere en el ·sentido de darle, en vez de la 
discusión inmdiata, ya acordada la tramita
ción corriente u 'Ordinaria. 

El señor Ma.rambio.-Por mi parte, quier'O 
llamar la atenci6n de mis honorables cole
gas a que el pr'Oyecto en debate está s'Ome
tido a un trámite de discusi6n en virtud de 
un acuerdo con la Cámara de Diputados; 
de manera que no €s algo que esté s'Ometi
do sólo a la incumbencia del Senado. 

En ese acuerd'O entre las dos ,Cámaras se 
estableció 'que eÍ proyecto tendría en el Se
nado la misma tramitación que acordara la 
Cámara de Diputados, que le di6 el de dis
cusi6n inmecliata. Es'O fué 1'0 que aquí se 
resolvió. 

Pues bien señ'Or Presidente, en esas con
diciones, a ~i juicio, n'O se puede variar la 
tramitación- de este pr'Oyect'O. Lo impid-e, 
además, la disposici6n de un artículo de 
nuestro reglament'O, que €stablece que un 
proyecto al cual se ha acordad'O la discu
sión inmediata no puede ser dejad'O de ma
no, como se dice, para c'Onsiderar otro, an
tes de terminar esa discusi6n. 

NQ es p'Osible, en c'Onsecuencia, que p'Or 
simple may'Oría se pueda m'Odificar un acuer
do adoptad'O p'Or unanimidad, &cuerdo qu~ 
ha ~tado cumpliéndose, y en virtud del 
cual el debate d~beria quedar eerra.do hoy 

# Y vota~ el .proyecto mañana a la8 si4rte de 
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la tarde. Pata ello sería necesaria la unani
midad, y baistaría, por lo t.anto, la oposición 
de un señor ,senador para que lo que ha 
solicitado el honorable señor Ríos, no pueda 
llevarse a la ,práctica. 

El señor Hidalgo.- El argumento de fon
do que acaba de Ihacerel honorable señor 
Matambio, es que el proyecto está sometido 
a la tramitación especial de discusión inme
diata, a virtud de un acuerdo a que se llegó 
COn la Cámara de DipTItados,en lo que Su 
Señoría ha incurrido, a mi juicio, en un 
,error; de manera que pido al señor :Secre
tario se sirva decirnos qué tramitación tuvo 
el proyecto en la Cámara de Diputados. 

El señor Secretario.- El proyecto llegó 
a la Cámara. de Diputados con f€cha 3 de 
ago.sto, día en que se acordó el trámite. de 
discusión inmediata; pero, con fecha 6, o 
sea, tres díat'> después, el señor Ministro de 
Hacienda pidió ¡que se suspendiera la dis
cusión por tres días. 

El sep.or Piwonka. - Me permito hacer 
,presente, que .dentro del trámite de discu
sión inmediata el no pronunciamiento del '. . Senado puede traet como consecuenCIa,s la 
promulgación del proyecto tal como lo ha 
enviado el Ejecutivo. 

E'l señor Hidalgo.- Pero Su: Señoría no 
podrá negar que el'>W proyecto ha sido tra
mitado sin sujeción a la discusión inmedia
ta.La postergación pedida por el señOr Mi
nistro y acogida por la Cámara, importó 
vulnerar las disposiciones reg1amentarias 
sob're .discusión inmediata y puso .de mani
fié'sto 'que el proyecto no tenía la urgencia 
que se le había atribuí.do. 

El señor Núñez Mórgado. - Encuentro 
j'ustificado,señor Presidente, el propósito 
de postergar este proyecto hasta: esperar 
que el Gobierno dé a conocer su pensami€n-

. to en esta mat€ria pata evitar así que des
pués deba ser modificado substancialmente 
si aparecieren nuevos ant€cedéntes. 

Porque, hay que d€cirlo de una vez, señor 
Presidente, siendo éste el único proyecto 
presentado a la consideración d€l SenadO', 
.con su aprobación el país puede ser arras
trado nO' sé a qué perturbaciones sociales. 
y' O' me abis~O'. señor Presidente, al pensar 
có'mO' no ven este peligro los ihl)mbres del 

GobiernO' y muchos de mIS honorables co
legas. 

Cuando se dijo que no €ra posible ha.cer 
pesar sobre los empleados públicos la tarea 
de pagar los platO's rotos por las paEadas 
Administraciones d€l régimenant€rior, el 
señor Ministro de Hacienda manifestó, como 
lo recordarán muy bien mis honorables co
J,egas, que tenía en estudio un proyecto se
mejante para aplicarlo a los empleados par
ticulares, municipales y d€ las instituciones 
dependientes del Estado. 

E,l día viernes recién pasado, apareció en: 
10's órganos de la prensa diaria, un proyec
tode ley de esta naturaleza, lo que cO'nfir
ma €l hecho de que hay otras fuentes de en
trada del Erario que se pueden tocar por
que es muy justo que el país entero y todos 
sus habitantes por parejo y en justa propor
ción, respondan y contribuyan a mitigar 106 
efectos de la crisis actual y no solamente 
los empleados públicos. 

Me parece elemental esperar que el Su
premO' Gobierno emita ¡SU criteriO' en esta 
materia antes que discutamos un proy€cto 
de ley como éste que podría mO'dificarse 
substancialmente. 

PO'r esO' digo que no €s posible que noso
tros nos precipitemos .en el despacho .de es
te prO'yecto,cuandoel Gobierno no quiere 
darse cuenta de que exist€n otros recursos, 
más eficaces que la rebaja de los su€ldos a 
los empleados público.s, .para solucionar la 
crisis fiscal y no nos presenta otros proyec
tos que conduzcan a esta solución, y al mis
mo tiempo, crmt¡:\mpl€n la aflictiva situación 
de la economía nacional. 

Nuestro papel en esta Cámara es €l de 
estudiar esos proyectos, revisarlos, mejo
rarlO's y aceptar, por fin, los que sean menos 
onerosos para nuestros conciudadanos . 

El señor Hidalgo. - ISe debp buscar las 
ru€ntes de recursos más equitativas para 
hacer pesar las cargas públicas pOI' parejo, 
sobre todos loo ciudádan:os, y no ¡:¡{}lamenté 
sobre los empleados públicoo y particufareS. 
estO' €s s&ht'e lá masa: de asalatia-dós, únicos 
sóbre 168 cuaIéiS ha puestO' su atención €l Go
bierno, para entielar las ~inanzas del país. 

]J,l serior NúfieZ' ltotglId'o.- Estoy' .e'ripéi'-

--- -~._----------~ 
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fecto acuerdo con el honorable señor Sena
dor. Yo creo que .existen en el país muchos 
otros arbitrios a qué recurrir antes de con
tinuar por el camino de imponer contribu
cion.es a los empleados públicos y particula
roo; y es por eso que votaré el aplazamiento 
de la discusión de est€ proyecto, hasta que 
el Gobierno no nos proponga otra clase de 
medidas para saldar la haci.enda pública. 

El señor Zañartu.- En realidad, ooñor 
Presidente, las observaciones que í3€ han 
formulado, han desviado un poco esta cues
tión del terreno en que :había sidocoIocada. 

Yo digo que el Senado no está en situa
ción de discutir este proyecto, porque esta. 
Corporación no conoce su situación. Creo 
que no d.ebemos salirnos de este punto, por
que si bien muchos de mis honorables cole
gas .estarían dispuestos a votar el proyecto 
mismo, en cambio, estoy ooguro no estarían 
en condiciones de aceptar una situación hu
millante e inconveniente para el Parlamen
to,como la que se crea, si efectivamente el 
propósito del Gobierno es el de disl)lverlo. 

Por otra parte, el argumento de orden re
glamentario, no me parece que tenga fuer
za alguna. Doode luego, ha quedado ootable
cido que la discusión inmediata no fué tal. 
La discusión inmediata significa, ,como- su 
nombre lo indica, entrar inmediatamente a 
la consideración del proyecto respecto del 
cual se acuerda, discusión que, naturalmen
te, debe terminar en esa misma sesión o a 
lo m~, en el plazo de dos días; .en cambio, 
h.emos visto por las informaciones del señor 
Secretario, que si ,bien se acordó al princi
pio en la otra Cámara discusión inmediata. 
paTa este proye,cto, ese mismo acuerdo que
d:ó repetidas v.eces sin efecto en ambas Cá
maras; por propia iniciativa del señor Mi
nistro', de manera que mal puede decirs~ 

que este proyecto, haya estado sometido en 
la Cámara de Diputados al trámite de dis
cusión inmediata. Lo mismo ocurrió e Ll és
ta Oámara, que si hubiera recibido el pro
yecto en condiciones de discutirlo inmedia
tamente, así lo :habría hecho; y, en cambio, 
vemos que ha sido postergado. 

Por lo tanto, ni en una ni otra Oámara ha 
segnidoeste proyecto el trámite de discu
sión inmediata; pero, quiero ir al fondo mis-

mo de la ,cuestión y hacer presente que si 
la discusión inmediata se acuerda por sim
ple mayoría, por simple mayoría también 
puede volverse sobre lo acordado. Para sos
t€ner lo contrario. sería necesario fundarse 
en una disposición del reglamento que así 
lo estableciera; pero esto, no ocurr.e, y así 
vemos 'que (mallquier pro(Yecto en deba.te 
puede ser y es en la práctica, postergado por 
simple mayoría. 

Alguien ha dichoenoota :Cámara que se 
requiere la unanimidad. La misma razón 
reglamentaria para sostener este aserto ha
brían tenido los sostenedores de esta teoría, 
si hubieran diciho que en este -caso se re
quieren los tres quintos o los ,ociho décimos. 

N o, 'señor Presidente, si no existe una 
disposición e:lCpresa en contrario, debe regir 
la regla general que sólo exige la mitad 
más uno, o sea, la simple mayoría. Luego, 
'lQS que solicitamolS que se vote la posterga
ción, no nos apartamos un ápice del Regla
mento. Así creo que lo entiende también 
e'l honorable señor Ríos, quien me parece 
está dispuesto a retirar su indicación. 

El señor Ríos.- Retiro, señor P:r:e.sidente, 
mi indicación para acogerme a la del hono
rable señor Zañartu. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco 1& 
palabra. 

Ofrezco la palabra.. 
Cerrado el debate. 
Como esta votación significa una poster

gación de un proyecto para el eual se ha pe
dido la declaración de urgencia, solicitaría 
del Senad o se pronunciara previamente so
bre el alcance del acuerdo que se va a to
mar. Estamos discutiendo un proyecto en 
el cual se ha acordado -cerrar la diBcusión 
hoy al término de la sesión, debiéndose vo
tar en la sesión de mañana, y yo consulto a 
la Sala si esta postergación debe acordarse 
por unanimidad o si estima que basta la sim
ple mayoría. 

El señor Barahona.- La práctica 'COnstan
te del Honorable ,senado ha sido estimar 
que no pueden re considerarse sus aeuerd08 
sino ¡por unanimidad. Acetptada una proJ)O'
sicÍón, queda en el carácter de inamovible, 
y, en tal carácter, sólo la voluntad unánime 
del ,senado puede alterarla. Invoco el testi
monio del señor ,secretario para que me di
ga si es () no así. De otro modo no hlllbría 

'; 
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continuidad alguna en los actos del Senado; 
acordando hoy una cosa y mañana otra no 
podría avanzar el estudio y relSolución de las 
cuestiones que aquí se traen. 

Los principios que el ;Senado ha subs
tentado tienen una base, más que legal, fun
dada en la 'práctica, y yo .creo que se deben 
mantener. 

El señor Zañartu. - Sin embargo, todos 
los días se retiran del debate los proyectos 
en estudio, por simple mayoría. 

No comprendo cómo el honorable Sena
dor, que ha sido Vicepresidente del Senado, 
puede argumentar en la forma que le acaba
moo de oír. 

El señor Barahona. - Precisamente, me 
fundo en la práetica que adquirí como Vice
presidente del Senado, para decir lo que el 
Senado me ha oído. 

El señor Opazo (Presidente).- Se va a 
consultar a la Sala sobre la forma de la vo
tación. 

El señor Zañartu.- ¿ Es una :Consulta de 
la Mesa? 

El señor Opazo (Presidente).- Exacto: la 
Mesa consulta si se necesita unanimidad o la 
mitad más uno de los votos para aceptar la 
indicaeión de aplazamiento, estando fijado 
el ,término del debate y la hora de la vota
ción. 

El señor Medina.- Es decir, si se nece
sita unanimidad o simple mayoría. 

El señor Marambio.- Llamo la atención 
del Honorable Senado, a que vamos a re
solver una euestión de alta importancia re
glamentaria bajo el pe.so de la opinión en 
orden al alcanee de determinado proyecto. 

, Por qué no buscamos alguna solu!ción pa
ra no amarrarnos en esta votaeión? 

Se ha dicho que basta la simple mayoría 
en este caso porque no se trata de alterar 
la faz del Reglamento, y para sostener que 
esta manera de proceder es aceptable, se di
ce que 131 Reglamento no la prohibe. Mien
tras tanto, ,ahí están los hO'letines de nues
tras sesiones que todos los días consultan 
'acuerdos . tomados en el Senado por simple 
mayoría y que por el ihec1ho. de ser ya acuer
dos del Senado, sólo pueden reeonsiderarse 
poi unanimidad. 

Basta abrir cualquier boletín para con
firmar 10 que digo. Por eso le atribuyo un 
grave alcance reglameniario a esta cues
tión, y considero preferi,ble votar o no el 
aplazamiento lisa y llanamente, y el asunto 
reglamentario dejarlo para que lo estudie 
la Comisión respectiva. 

El señor Zañartu.- N o veo ningún incon
veniente para proceder en la forma que in
dica el señor Marambio. 

El señor Barros Errázuriz.- Votemos sin 
sentar precedente. 

EI señor Barahona.-Quiero hacer presen
te todavía al Honorable Senado que si so
bre una disposición legal ha recaído la apro
bación del Senado por simple mayoría, el 
acuerdo para reabrir el debate debe ser to
mado por unanimidad, a fin de evitar que lo 
que el Senado resuelve en un momento sea 
contradicho inmediatamente otra vez por 
simple mayoría. Eso sería !colocar los acuer
dos del Congreso en una situación de ines
tabilidad permanente. 

El señor Hidalgo.- La característica de 
las Asambleas Deliberantes es acatar la opi
nión de las mayorías. 

El señor Opazo (Pres1dente).- Si no se 
hace otra observación, se procederá como lo 
ha insinuado el señor Marambio, a poner en 
votación el aplazamiento solicitado sin que 
esto importe sentar un precedente. 

Queda así acordado. 
En votación. 
-Durante la votación. 
El señol' Estay.- N o voto, señor Presi

dente, porque estoy pareado :Con el honora
ble señor Lyon. 

El señor Hidalgo.- No acepto pareos en 
estos casos; voto que sí. 

-Practicada la votación, dió el siguien
te resultado: 16 votos por la afirmativa, 12 
por la negativa y una abstención. 

El señor Opazo (Presidente). - Queda 
aplazada la discusión del proyeeto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barrot, 
Jefe de la Redacción. 


